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1.	 Informe del Consejo de Administración.

                                       INFORME DE GESTIÓN 

                         CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  2019 -2020

El Informe de Gestión contiene de manera concisa las diferentes acti-
vidades y logros, buscando corregir y avanzar en procesos  que per-
mitan un mejor control y seguridad del  patrimonio del CUAN, en cum-
plimiento al plan de trabajo propuesto. 

Desarrollamos nuestra gestión con el sello  de trabajo  transparente,  
con   dedicación, profesionalismo, responsabilidad  y espíritu de ser-
vicio  donde buscamos en todo momento  entregar  nuestros conoci-
mientos y experiencias, orientados a establecer políticas de optimiza-
ción en el uso de  los recursos, austeridad del gasto a fin de  atender  
las necesidades prioritarias del CUAN .    

2019-2020   años  de cambio y retos. El Consejo de Administra-
ción junto con la Administración continúo avanzando en el desarro-
llo de programas contemplados en el Plan Quinquenal y adoptó los 
protocolos y  medidas de bioseguridad en el CUAN encaminadas a 
la  prevención de la  transmisión del CORONAVIRUS, causante de la 
enfermedad COVID 19.
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En el periodo abril-diciembre de 2019 el Consejo de Administración se 
reunió en 30 oportunidades. En el transcurso del 2020 se realizaron 15 
sesiones presenciales   y 13  sesiones  virtuales  con un tiempo efecti-
vo promedio de 4 a  5   horas  por sesión  para un total de 261 horas. 

Desde el comienzo, mes de abril de 2019, el Consejo de Administra-
ción fijó su Reglamento Interno y priorizó varios temas en su Plan de 
Trabajo, los cuales se detallan a continuación. 

En el trascurso de 2019 se recibieron 23 comunicaciones suscritas 
por residentes y consejeros y se dio respuesta  a 6 derechos de peti-
ción. En el 2020  se   recibieron 16 comunicaciones y 5 derechos de 
petición.

Se emitieron 12 circulares en las vigencias 2019-2020 cuyos textos 
fueron sometidos a consideración del Consejo de Administración como 
consta en las respectivas actas.

 

 ACTIVIDADES EJECUTADAS Y RESULTADOS ALCANZADOS 

1. Seguimiento a las investigaciones adelantadas por la adminis-
tración en relación a los hurtos presentados en sus  instala-
ciones  - diciembre  2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Trabajo 2019-2020, 
el Consejo de Administración en 16 sesiones, continuó con el se-
guimiento a las actuaciones, diligencias e investigación adelanta-
das por la administración respeto a los hurtos que se presentaron 
en sus instalaciones en diciembre de 2018, con el cobro de 19 
cheques por valor $ 77’240.000 y $ 2’900.000 en efectivo para un 
total de $ 80’140.000 así:

•	 El 17 de diciembre de 2018 fueron cobrados en las oficinas 
de Davivienda 5 cheques hurtados por valor de $ 21’840.000. 
Las indagaciones arrojaron que no se presentó en la oficina de 
administración, ningún acto de violencia en cerraduras, caja 
de seguridad o daño en el funcionamiento de cámaras. Es de 
resaltar que el hecho fue informado por la administración al 
Consejo de Administración, hasta el 28 de febrero de 2019, 
mes y medio después del evento. 

•	 El 26 de diciembre de 2018 se cobraron 14 cheques por valor 
de $ 55’400.000 y hurtaron dinero efectivo por $2’900.564. En 
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este evento, y de acuerdo con los informes   presentados por la 
señora Administradora en el 2019 se encontró que en la puerta 
de ingreso a las oficinas, una cerradura estaba abierta y la otra 
cerrada, el pestillo de la caja de seguridad fue manipulado y la 
cámara de seguridad ubicada en el primer piso del edificio B-2 
no funcionaba.

Por otra parte, el Banco Davivienda entregó a la señora Adminis-
tradora Marina Stark,  los cheques hurtados e informó que los che-
ques cobrados el 17 de diciembre de 2018 están girados a las 
mismas personas que cobraron los cheques el 26 de diciembre de 
2018, y el sello impuesto, es el mismo que se utilizó para el cobro 
de los cheques del 26 de diciembre de 2018. 

El Consejo de Administración conjuntamente con el señor Adminis-
trador informó a la comunidad sobre las actuaciones adelantadas 
ante Davivienda, la aseguradora AXXA Colpatria, Fiscalía General 
de la Nación, mediante las circulares No. 5 del 26 de julio, y No. 6 
de octubre 23 de 2019.

Se presentaron dos demandas, una ante la Superintendencia Fi-
nanciera de naturaleza civil, y otra en materia penal ante la Fisca-
lía General de la Nación.  

LOGROS 

1. Recuperación de dineros hurtados en las instalaciones de la 
administración en diciembre de 2018. 

Superintendencia Financiera.- Dentro del proceso adelantado 
ante la Superintendencia Financiera en ejercicio de la Acción de 
Protección al Consumidor Financiero contra Davivienda S.A, el 24 
de enero de 2020 se celebró una  audiencia de conciliación.  La 
pretensión del CUAN  y recomendación del Consejo de Adminis-
tración fue la recuperación de la totalidad de los dineros de los 
cheques hurtados y cobrados. 

El Representante Legal de Davivienda manifestó que el Banco no 
presentaría propuesta o negociación sobre los cheques cobrados 
el 17 de diciembre de 2018. Luego de varias deliberaciones, el 
Banco presentó una oferta económica por $ 43 millones, bajo la 
denominación de deferencia comercial. Esa propuesta fue presen-
tada al Consejo de Administración por el apoderado judicial del 
CUAN PH, Dr. Julio Bautista y por el Administrador, el 5 de febrero 
de 2020, la cual se analizó y ponderadas las circunstancias. Una 
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vez sometida a consideración se emitió voto afirmativo por la ma-
yoría de los consejeros.   

La audiencia fue reanudada el  12 de mayo de 2020, acordándose 
entre las  partes,  el pago de $ 43 millones para ser cancelados 
dentro de los 15  días siguientes a la realización de la audien-
cia, como en efecto ocurrió. Esta suma representa el 80% del va-
lor de los cheques hurtados el día 26 de diciembre de 2018  ($ 
55’400.000). 

Aseguradora AXXA Colpatria. La aseguradora AXXA Colpatria, 
reconoció y pagó la suma de $ 12.5 millones.

Es pertinente señalar que la póliza fue tomada en su momento 
por la administración para cubrir, la sustracción con violencia 
de dinero efectivo y títulos valores, pero no ampara el hurto sin 
violencia, siendo esta la objeción presentada por la Aseguradora al 
reclamo realizado por el CUAN, circunstancia que se informó a la 
comunidad mediante circular No. 6 de octubre 23 de 2019. 

Luego de varias negociaciones se acordó afectar el amparo de 
manejo global comercial destinado a amparar la pérdida económi-
ca que sufra el asegurado como consecuencia de la apropiación 
indebida de dinero u otros bienes de su propiedad.

Fiscalía General de la Nación.- El proceso penal continúa en la 
Fiscalía General de la Nación. La ampliación de la denuncia escri-
ta por hurto calificado y agravado, falsedad en documento privado, 
destrucción, supresión y ocultamiento de documento privado fue 
presentada en octubre de 2019 por el señor Gerardo Espinosa en 
su calidad de Administrador y Representante Legal. 

Al Fiscal a cargo de la investigación, le fue remitido el informe pre-
sentado por el señor Tesorero el 8 de julio de 2019, en el que  
establecen deficiencias en el manejo administrativo, operativo, de 
control y seguridad por parte de la administración para el momento 
de los hechos, como lo son, entre otras,  a) la falta actas de in-
ventario de chequeras, b) la circunstancia de que varias personas 
tenían en su poder las llaves de las oficinas de la administración,  
c) el hecho de que no hubo violación de cerraduras  de las puertas 
de acceso a la sede en que se encontraba la caja de seguridad, d) 
falla en el sistema de seguridad consistente en que al menos tres 
personas tenían la misma clave de la caja fuerte, y e) así mismo 
no existía ninguna restricción de acceso al personal ajeno al lugar 
donde estaba ubicada la caja de seguridad . Esta información se 
dio a conocer a la comunidad en forma pormenorizada en la circu-
lar 5 de julio 26 de 2019.
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Otras acciones de responsabilidad civil.- En relación a las ac-
ciones por responsabilidad civil, el Consejo de Administración  so-
licitó a la administración, después de evaluar su pertinencia y las 
pruebas correspondientes adelantar un proceso para ser efectivas 
las pólizas de responsabilidad  suscrita por la Señora Administra-
dora  y la Empresa de Vigilancia.  

Por último, en procura a lograr la recuperación de los dineros sus-
traídos, la anterior administración, celebró los siguientes contratos 

1.	 Honorarios del doctor Julio Bautista Apoderado Judicial ante 
la Superintendencia Financiera   $ 6’450.000,

2.	 Investigador privado $ 3’500.000 por la recolección, embalaje, 
análisis de videos, informe de grafología  y documentar  ma-
terial probatorio

3.	 21 pruebas de polígrafo y 21 consultas en las bases públi-
cas con la firma Recursos Estratégicos de Colombia Ltda.   la 
suma de $ 4’748.100

2. Selección y gestión del administrador.

El Consejo de Administración en sesión del 15 de abril de 2019, 
aprobó la apertura de una convocatoria para seleccionar la con-
tratación de servicios de administrador, teniendo en cuenta que el 
contrato suscrito con la señora Marina Stark de Granados vencía 
el 30 de abril de 2019. 

Sin embargo, la Asamblea General extraordinaria realizada el 27 
de abril de 2019, decidió directamente, inobservando la ley 675 de 
2001 y el reglamento de la copropiedad, prorrogar hasta el 31 de 
diciembre de 2019 el contrato de prestación de servicios suscrito 
con la señora Stark de Granados.  El Consejo de Administración 
autorizó, el 30 de abril de 2019, la suscripción de un otro si al ci-
tado contrato, como quiera que hasta esa fecha, la decisión adop-
tada por la Asamblea Extraordinaria no había sido impugnada y 
declarada nula por juez competente, como posteriormente ocurrió. 

El 18 de junio de 2019, la señora administradora solicitó una sus-
pensión del contrato por el término de tres meses a partir del 22 de 
julio de 2019, que fue rechazada por el Consejo de Administración. 
El 20 de julio de 2019 el contrato fue terminado de común acuer-
do. Esta decisión contó con el voto unánime de los integrantes 
del Consejo de Administración. En julio 17 de 2019, el Consejo de 
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Administración por la mayoría de votos decidió contratar al señor 
Gerardo Espinosa Pulido, Administrador de Empresas, Especia-
lista en Finanzas Privadas, manejo de Gerencia Administrativa y 
Riesgos y larga trayectoria profesional incluso en el sector Banca-
rio, para prestar los servicios profesionales de administrador del 
CUAN P.H., quien actualmente desempeña el cargo y cuyo contra-
to termina el próximo 20 de enero de 2021.

3. Nulidad de las decisiones adoptadas por la Asamblea Extraor-
dinaria del 27 de abril.

El día 27 de abril de 2019, la Asamblea Extraordinaria de Copro-
pietarios, decidió prorrogar directamente el contrato la administra-
dora Marina Stark de Granados y la terminación del contrato de 
servicio de vigilancia. Se alzaron voces sobre la ilegalidad de las 
determinaciones tomadas ese día por la Asamblea, entre esas vo-
ces, las de algunos integrantes del Consejo de Administración, que 
en su momento no fueron atendidas. 

El Consejo recibió y analizó el concepto jurídico gratuito, de los  
abogados Nixon Torres y Freddy Cifuentes-Pantoja, así como tam-
bién escuchó el del Abogado Edgar Peñaloza, miembro del Con-
sejo de Administración, que coincidían sobre la ilegalidad de las 
decisiones tomadas en la citada asamblea. 

El abogado Freddy Cyfuentes-Pantoja de Santa Cruz, demandó 
las decisiones adoptadas, ante el Juzgado 44 Civil del Circuito  por 
violación a lo dispuesto en la Ley 675 de 2001 y al Reglamento de 
Propiedad Horizontal.  

Mediante sentencia del 5 de noviembre de 2020  ese juzgado  de-
claro nula  el acta   de la Asamblea Extraordinaria de Copropieta-
rios del 27 de abril de 2019, en lo se refiere a los  numerales 6 y 7 
allí consignadas (prórroga del contrato de prestación de servicios 
suscrito con la señora Marina Stark de Granados  y dar por ter-
minado el contrato de Prestación de Servicios de Vigilancia). Así 
mismo ordenó al Consejo de Administración adoptar las medidas 
tendientes al nombramiento del nuevo administrador y advierte a 
la administración, que en lo sucesivo, debe ajustar el procedimien-
to de Convocatoria, notificación y decisiones de la Asamblea Ex-
traordinaria a lo dispuesto en la Ley 675 de 2001 y Reglamento de 
Propiedad Horizontal. 

En las consideraciones del fallo se establece, que si bien la Asam-
blea General de Copropietarios es el máximo órgano administrati-
vo de la copropiedad, lo cierto es que por disposición de la ley y el 
reglamento de la copropiedad, la atribución del nombramiento del 
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administrador, corresponde al Consejo de Administración confor-
me al artículo 50 de la ley 765 de 2001 y artículo 56 del reglamento 
de la copropiedad. En lo que atañe a la terminación del contrato 
de prestación de servicios de  vigilancia, indicó el juzgado, que esa 
atribución está en cabeza del  administrador, conforme al artículo 
65 del Reglamento de Propiedad Horizontal. 

Finalmente, el juez resolvió no condenar en costas al CUAN por 
solicitud expresa del abogado Freddy Cyfuentes-Pantoja de Santa 
Cruz. 

4. Seguimiento a las políticas adoptadas en el sistema de seguri-
dad y salud en el trabajo. Actualización y aprobación del  plan 
de atención y prevención de desastres  y su respectiva cartilla 
y adopción de protocolos de bioseguridad 

El Consejo de Administración evaluó  el  cumplimiento del Sistema 
de Seguridad y Salud en el Trabajo frente a  los estándares míni-
mos definidos  en la Resolución  312 de febrero de 2019.

De igual forma revisó y aprobó la actualización del Plan de Pre-
vención, Preparación y Respuesta ante Emergencia del cual se 
deriva la Cartilla de Emergencias. En el Manual se establecen los 
lineamientos que sirven como guía en el desarrollo de actividades 
orientadas a identificar los riesgos, preparar, atender y responder 
ante una emergencia. La Cartilla se encuentra en proceso de im-
presión para ser entregada a los residentes.

También se implementó el área HSE de Gestión Ambiental Se-
guridad y Salud en el Trabajo encaminado a que el conjunto se 
convierta en eco-sostenible.

Protocolos de Bioseguridad.- A lo largo de este año se adopta-
ron los protocolos de bioseguridad establecidos para la Propiedad 
Horizontal por el Gobierno Nacional y el Distrital mediante las Re-
soluciones 385 del 12 de marzo de 2020, Decreto Legislativo 579 
del 15 de abril de 2020, Resolución 666 del 24 de abril, Resolución 
737 del 9 de mayo, Resolución 890 del 3 de junio de 2020  expedi-
da por el Ministerio de Salud, decreto 1168 de agosto 25 de 2020  
demás normas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular del 24 de marzo de 
2020 de  la Superintendencia de Industria y Comercio, la mayoría 
de los miembros del Consejo de Administración recomendó a la 
administración prohibir  mientras se supera la emergencia sanita-
ria el uso de huellas físicas o electrónicas  teniendo en cuenta que  
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el contacto de superficies inanimadas es considerado una posible 
fuente de contagio.                                                 

El número de residentes en el CUAN según los registros de censo 
a agosto de 2020 asciende a 2.760 personas.

  

Adicionalmente se revisó con la administración, la entrega de los 
Protocolos de Bioseguridad establecidos en la Empresas Presta-
doras de Servicios en el CUAN. 

Es importante señalar que la ARL Bolívar certificó los Protocolos 
de Bioseguridad  adoptados  para el personal que labora en la 
administración.  

Atendiendo las inquietudes de los propietarios de mascotas,  por 
la utilización de hipoclorito de sodio al menos del 1.5% de su solu-
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ción, actividad realizadas por la Empresa de Aseo sin ningún costo 
para la copropiedad, el Consejo de Administración recomendó a 
la Administración la aplicación para desinfección de las áreas con 
amonio cuaternario. 

Reiteramos nuevamente a los dueños de mascotas el cumplimien-
to de lo dispuesto en el Código Nacional de Policía, el Reglamento 
y Manual de Convivencia de la Copropiedad, en el sentido de tran-
sitar en las áreas comunes las mascotas con su respectiva  correa  
o traílla  y si es el caso, con el bozal obligatorio  para ejemplares 
caninos  potencialmente  peligrosos. Los tenedores de mascotas 
son responsables de recoger los excrementos. 

5. Estudio y aprobación de la repotenciación de los ascensores 
modernizados y análisis de la renovación y o modernización 
de los ascensores manuales.

Durante 10 sesiones se revisó detenidamente  los recursos inver-
tidos en el mantenimiento de los ascensores. Para ello se invitó a 
los Representantes Legales de las firmas ASINTEC  S.A.S y ELV 
Ingeniera empresas que realizan el mantenimiento preventivo y 
correctivo con el fin de analizar con la administración las fallas 
presentadas y el cumplimiento de las garantías  pactadas en los 
contratos.

En el 2019 los ascensores presentaron varias fallas en los variado-
res de frecuencia con daño en las tarjetas de protección y potencia  
debido a fallas eléctricas.

Sobre este aspecto, el representante de ELV Ingeniera señaló que 
las fallas presentadas en los ascensores se advirtieron en el mo-
mento de la modernización en el año 2014, donde se sugirió el 
cambio de las máquinas de tracción, propuesta rechazada en ese 
momento por la Administración de entonces, por el mayor valor de 
$ 5 millones más IVA. 

A lo largo del año 2020, se generaron oportunidades de mejora 
como resultado del análisis y hallazgo de la interventoría realizada 
al mantenimiento correctivo de los ascensores modernizados. 

En el análisis efectuado por el señor Interventor, contratado por 
la actual Administración, se estableció que en el momento de la 
modernización se cambió el motor de tecnología de corriente con-
tinua por uno de corriente alterna, se cambió el sistema de frenos, 
revestimientos, la maquina reductora y el sistema de acople. 
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También se observó: 

a. La falta de polo a tierra en los ascensores modernizados, afec-
tando los sistemas electrónicos, tensiones anormales sin con-
trol, sobretensión del sistema de potencia, incrementándose 
los costos de su funcionamiento. 

b. La capacidad de los variadores no adecuada para el sistema 
eléctrico de los mismos. 

c. La baja capacidad en ascensores después de la modernización 
los cuales registran una capacidad de 12 personas y un peso 
de 1000 Kg y no como aparece en las placas instaladas en los 
ascensores 1350 Kg y 18 personas.  

d. El motor que se adquirió no era compatible con la máquina de 
tracción.

e. Para empatar estas piezas se hizo un acople que afecto la sinfín. 

Así mismo se analizó el modelo de mantenimiento mensual en el 
que las tarjetas electrónicas pueden detallar hasta 180 casos de 
fallas y acumular hasta 120 fallas, y la garantía de los equipos 
modernizados expedida por 5 años por defectos de fabricación  y 
de instalación, excluyendo  las fallas  de fluido eléctrico y desgaste 
normal de los equipos. 

Con el ánimo de disminuir los altos costos en el mantenimiento 
correctivo de los ascensores y corregir las fallas constantes en 
los mismos, el Consejo de Administración autorizó en el 2019 la 
adquisición de las máquinas de tracción en los edificios B-2 y C-4 
por un valor de $ 79’228.000. El motor y el sistema de frenos con 
el sistema de acople es lo que se denomina  máquina de tracción.

En cuanto a los recursos destinados  para el mantenimiento y cer-
tificación de los ascensores, desde el 2016 hasta el 2020 la Copro-
piedad ha invertido recursos por valor de $ 548’004.924 millones 
adicionales a lo que costó su modernización:

Mantenimiento preventivo			   $ 133’998.876

Mantenimiento correctivo				   $ 301’263.989

(Se incluye en el 2019 la adquisición de 2 máquinas de tracción).

Certificación de ascensores			   $ 101’664.301



13

(Incluye el valor de las adecuaciones solicitadas en los requeri-
mientos exigidos  para la certificacion 

Turno de personal manejo de ascensores	             $ 11’077.758 

Respecto a la propuesta de la modernización y o renovación de 
los ascensores manuales, el Consejo de Administración estudió 
dos alternativas una de modernización y la otra de adquisición de 
nuevos equipos. 

En el 2019 la Administración presentó las propuestas presentadas 
por 5 firmas, entre ellas se encuentran las actuales empresas que 
prestan servicio. Atendiendo la recomendación del Consejo de Ad-
ministración sobre ampliar el número de propuestas, la Administra-
ción incluyó las ofertas de 10 firmas. 

Para el financiamiento se cuenta con recursos en  CDT´s  que la 
administración y el Consejo de Administración consideran pueden 
ser provisionados para cubrir  el proyecto  por valor de $139 mi-
llones y se proyectó   en el presupuesto de 2020 igualmente una 
reserva por la suma de $ 72 millones.

6. Análisis de la situación de  la Escuela Comunal Autónoma Gim-
nasio Antonio Nariño- GAN.

En marzo de 2020, el Consejo de Administración se reunió con 
los Directivos del Gimnasio Antonio Nariño con el fin de analizar la 
propuesta presentada por ellos respecto al reforzamiento estructu-
ral de sus instalaciones.

El GAN propuso inicialmente hacerse cargo de la totalidad de los 
costos del estudio de vulnerabilidad estimados en $ 49’412.000 
siempre y cuando el CUAN, garantice que efectuará las obras de 
reforzamiento estructural de las instalaciones educativas. 

La propuesta incluye un incremento en el canon por el uso de áreas 
comunes a un millón de pesos mensuales que se ajustará con el 
IPC (actualmente el canon es de $ 587.000 mensuales) y activar la 
participación de un miembro del Consejo de Administración, en el 
Consejo Escolar del GAN. 

El Consejo de Administración rechazó la propuesta presentada 
toda vez que los montos de los estudios de vulnerabilidad y refor-
zamiento son exactos para el GAN pero inciertos para el CUAN 
particularmente el valor del reforzamiento estructural.
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Después de varias reuniones se acordó que el CUAN PH aporta-
ría el 50% del valor de los estudios de reforzamiento con el fin de 
tener la información clara y no especulativa sobre las condiciones 
estructurales del GAN. 

7. Gestiones ante Autoridades Distritales. 

a.	 Registraduría Auxiliar del Estado Civil – Localidad de Teu-
saquillo

En mayo de 2019 por designación del Consejo de Administra-
ción, la señora Presidente del Consejo de Administración, con-
juntamente con la señora Administradora y el Asesor Jurídico 
intervinieron ante la Registraduría Auxiliar del Estado Civil - Lo-
calidad de Teusaquillo sobre la decisión de colocar un puesto 
de inscripción y votación en los Procesos Electorales de 2019  
en el Salón del Cabildo.

Se expusieron los problemas de seguridad y normativos, al 
igual  lo improcedente de esta decisión en un Conjunto Re-
sidencial Privado como el CUAN, además de observar que la 
Ley 227 de 2008 no contempló la utilización de salones en pro-
piedad privada para puestos electorales. 

Teniendo en cuenta la proximidad de las fechas de instalación 
de las mesas de inscripción electoral, la Administración  acordó 
instalar un puesto de inscripción en el hall de la portería de los 
Aes durante una semana y el puesto de votación  en el primer 
piso de las Residencias 10 de Mayo.   

b.	 Secretaria Distrital de Planeación y Dirección de                         
      Patrimonio – Ministerio de Cultura

Plan Parcial de Renovación Parcial del Área Específica del 
Acueducto. 

El Consejo de Administración participó en la reunión del  16 de 
octubre de 2019 convocada por la Secretaria de Planeación 
Distrital  en las instalaciones de Corferias, para la presentación 
del Plan de Renovación Parcial del Área Específica del Acue-
ducto. Se analizaron y observaron  los aspectos de movilidad 
y ambiental. 
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Plan Parcial de Renovación Urbana Centro Urbano. Etapa de 
Formulación

Fuente; imagen de la página web de la Secretaria Distrital de Planeación 

Acogiendo las orientaciones del Consejo de Administración, el se-
ñor Administrador en su calidad de Representante Legal del CUAN 
solicitó al Director de Patrimonio del Ministerio de Cultura interve-
nir y hacer parte del trámite del citado Plan de Renovación Urbana,  
ante la Secretaria de Planeación,  por el alto impacto que causaría 
en el CUAN como bien de interés cultural - BIC. Documento que 
se remitió a la Directora de Patrimonio y Renovación Urbana de la 
Secretaria de Planeación Distrital. 

El Plan Parcial proyecta la construcción de edificios con una altura 
de 27 pisos, proyecto que colinda y se encuentra en la zona de 
influencia del CUAN. La altura y densidad del proyecto afectaría el 
contexto urbano, representatividad, el paisaje patrimonial, ilumina-
ción y visual de los inmuebles del CUAN y contexto urbano. Ade-
más de los impactos de movilidad sobre la carrera 36 y Avenida de 
la Esperanza,

De otra parte, varios residentes y Consejeros presentaron ante  
la Secretaria de Planeación inquietudes concernientes al trámite 
dado en la formulación del citado Plan Parcial y sobre el impacto 
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de movilidad  y las posibles medidas de mitigación ante informa-
ción sobre el cumplimiento de las normas establecidas en el área 
de influencia del CUAN como Bienes de Interés Cultural de Orden 
Nacional y Distrital. 

En enero de 2020 se recibió respuesta sobre las recomenda-
ciones y observaciones al PPRU “Centro Urbano” por la Di-
rectora de Patrimonio y Renovación Urbana donde se señala 
que el conjunto de las observaciones quedara consolidado y 
resuelto en una matriz que hará parte integral del acto adminis-
trativo que resuelva la viabilidad del plan parcial. Así mismo los 
avances y cambios que se surtan respecto al trámite del Plan 
Parcial, serán informados de conformidad con las normas y se 
publicaran en la página Web institucional.

        c. Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Ante la determinación de la Alcaldía Mayor de Bogotá de des-
tinar las instalaciones de Corferias como sitio de aislamiento 
para las personas vulnerables con pronóstico COVID 19, los 
presidentes de las Juntas de Acción Comunal de los barrios ve-
cinos y la presidenta del Consejo de Administración, solicitaron 
a la señora Alcaldesa de Bogotá, Dra. Claudia López, la recon-
sideración de la medida adoptada, con el ánimo de conocer las 
medidas de desinfección que se adoptarían en nuestras calles, 
andenes, las estrategias para evitar la proliferación de vende-
dores ambulantes y las medidas de movilidad. El texto de la 
comunicación fue ratificado por el Consejo de Administración.

        d. Alcaldía Local de Teusaquillo y Alcaldía Local de 

            Puente  Aranda. 

Con el fin de solicitar la reubicación de indigentes  e inmigran-
tes  asentados sobre la Avenida de las Américas y alrededor 
de la carrilera frente a la Avenida Esperanza, el Consejo de 
Administración conjuntamente con la Administración, en agos-
to de 2020, intervino ante las Alcaldía Locales de Teusaquillo 
y Puente Aranda, con apoyo de la oficina de atención a la co-
munidad de Corferias, teniendo en cuenta que ocasionalmente 
hacen desplazamientos a los alrededores del CUAN presen-
tándose hurtos a transeúntes y afectando la seguridad, higiene 
y salubridad alrededor del Conjunto. 

         e. Secretaria Distrital de Salud.

Con el apoyo de la Subred – Norte de la Secretaria de Salud 
se gestionó y se obtuvo la toma de 450 muestras por COVID 
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19 a los residentes del CUAN y personal que labora en la Ad-
ministración. 

Las muestras no tuvieron ningún costo para los residentes ni 
para la Administración.

8.   Seguimiento a los Procesos Jurídicos y Recaudo de Cartera. 

Frente a los 30 procesos jurídicos que se adelantan en la Copro-
piedad, el Consejo de Administración en tres ocasiones analizó la 
gestión adelantada en cada uno de los procesos, por 5 abogados 
externos con la coordinación de la Asesora Jurídica de la Copro-
piedad. Se advirtió la posibilidad de que en algunos haya operado 
la prescripción, por lo cual se requirió a la administración tomar 
las medidas pertinentes a su alcance.

En el trascurso de 2020 se realizó un seguimiento al proceso rei-
vindicatorio CUAN Vs. Codensa, proceso que de acuerdo con el 
informe presentado por el apoderado Dr. julio Bautista, el Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Civil desestimó el recurso de apelación 
interpuesto por Codensa S.A.E.S.P mediante el cual se pretendía 
revocar la decisión de terminación del proceso de reconvención 
por no haber cumplido con la carga procesal consistente en con-
formar el contradictorio necesario vinculando a la totalidad de los 
propietarios de bienes privados en el CUAN.

Respecto a la acción popular contra Procuraduría General de la 
Nación, Ministerio de Cultura, Alcaldía Mayor de Bogotá, Coden-
sa S.A.E.S.P, la personería, el Curador Urbano No.1 de Bogotá, 
por la infracción de normas constitucionales en el trámite de otor-
gamiento de autorización de intervención de un Bien de Interés 
Cultural, el 6 de julio de 2020, el Consejo de Estado notificó el 
fallo de segunda instancia en la cual revoca la decisión proferida 
por el Tribunal y reconoce que Codensa y los otros entes de con-
trol actuaron indebidamente al afectar la estructura del Bien de 
Interés Cultural y en virtud de ello se toman otras decisiones  a 
fin de garantizar el resarcimiento del daño causado. De otra par-
te declara improcedente la acción popular, frente a la pretensión 
encaminada a obtener una indemnización de perjuicios a favor 
del CUAN.
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9.   Seguimiento a Procesos Administrativos.

El Consejo de Administración realizó un seguimiento a los Infor-
mes de Gestión presentados por la señora Administradora  Ma-
rina Stark de Granados y el actual Administrador señor Gerardo 
Espinosa, la cual incluye el análisis de la contratación, estados 
financieros, ejecución presupuestal, recuperación de cartera, pro-
cesos jurídicos, Instalación de cámaras, sistema de control de ac-
ceso y seguridad.

Los resultados y análisis están basados en documentos e infor-
mes de la Administración. 

Abanderados con la austeridad y el uso óptimo y racional de los 
recursos en las situaciones en las que este Consejo de Adminis-
tración dio su concepto y este fue atendido por la Administración 
se lograron varios resultados. 

a.	 Los estados financieros con corte a diciembre 31 de 2019, 
presentan excedentes por valor de $ 102 millones.  En el 
2018 los excedentes fueron por $ 5’168.369.

b.	 Los ingresos netos en el 2019  crecieron en 0.2% con 
respecto al año anterior, llegando así a un total de $ 
2.743’757.461.99. En el 2020 los ingresos netos se proyec-
taron en $ 2.748’414.540.

c.	 Por concepto de cuotas de Administración de apartamentos 
y locales  y parqueadero de residentes en el 2019  se  eje-
cutó $ 1.601’918.257 que representan el 58.3 % del total de 
los ingresos operacionales.

d.	 Para el 2020 los ingresos por cuotas de administración 
de apartamentos, locales, parqueaderos de residentes se 
proyectaron en $ 1.700’736.000  con una participación del 
61.88% del total de los ingresos anuales  proyectados  por 
$ 2.748’414.540.

De conformidad con lo establecido en el parágrafo No. 1 del 
artículo 32 del Reglamento, las cuotas de Administración se 
incrementaron a partir del 1 de enero en el mismo porcen-
taje de aumento de salario mínimo mensual teniendo en 
cuenta que los gastos se servicios más representati-
vos, se incrementan a partir del 1 de Enero de cada 
año. 
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e.	 En cuanto a los recursos por concepto de cuotas de 
Administración los edificios B (5 edificios) aportan el 
73.16 % del total de lo recaudado por este concepto.  
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f.	 Los ingresos  por concepto de arrendamientos de locales, 
apartamentos comunales, salones comunales ascendieron 
en el 2019 a $ 1.095.482.211 equivalentes al 39.92% del total 
ingresos. En el 2020  los ingresos por este concepto repre-
sentan el 37.01% de presupuesto. Se proyectan en la suma 
de  $1.017.426.540.

f.	 La empresa de vigilancia Seguridad Permanente concedió 
un descuento por pronto pago sobre la facturación mensual, 
para un total de ingresos por este concepto  de $ 14’952.000. 

g.	 La presentación del flujo de caja mensual permitió visualizar 
el recaudo real de ingresos para sufragar los gastos básicos 
de mantenimiento de la Copropiedad.

       Recaudo promedio de ingresos mensuales  $ 193’452.000

       Gastos básicos promedio  mensuales	       $ 157’605.473

Los resultados  a nivel de ingresos  y el control eficiente de 
los gastos  permitieron atender la actividad operacional del 
conjunto con una visión de sostenibilidad. 

i.  Los gastos por servicios (vigilancia, aseo, cámaras, teléfono, 
acueducto, gas y publicidad, correo) ascendieron en el 2019 
a $1.316.308.577 equivalentes al 49.83% del total de los 
gastos en el 2019.

En el 2020 se proyectan gastos por este concepto   

$1.385.070.648. 50,  con una participación del 39 % del total de 
gastos.

Los gastos por mantenimiento y reparaciones en el 2019  repre-
sentan el 23.08% ($609.765.830) del total de los gastos. Por este 
concepto se proyecto en el presupuesto de 2020  gastos por  la 
suma de $584.631.108  que representa el 21.27% del total del 
gasto.

Por otra parte la implementación del sistema de transferencias 
electrónicas para el pago de proveedores, pago de nómina dis-
minuyó los tiempos y riesgos y los costos logrando un ahorro 
significativo por gastos bancarios en el presupuesto del 2019 
comparado con el presupuesto de 2018. 

También se adoptó el arqueo al cierre de cada mes de los CDT, 
tokens, así como los saldos en las cuentas de ahorro en los Ban-
cos diariamente. Medidas que han permitido un mayor control y 
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seguridad de los recursos.

Los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2019, 
el Consejo de Administración por mayoría de votos  aprobó en 
primera instancia los mismos de conformidad a lo dispuesto en 
el Reglamento de la Copropiedad, los cuales fueron certificados 
por el Administrador, Contadora  y el Revisor  Fiscal  y publicados 
en la página web  del CUAN.

Respecto  al presupuesto del 2020, se realizó un análisis  rubro 
a rubro tanto de ingresos como de gastos, estableciéndose las 
afectaciones  por las restricciones    adoptadas  frente al CO-
VID-19 que generaron disminución en los  ingresos por concepto 
de arrendamiento de salones comunales, teatro Cádiz, cancha 
de futbol, parqueadero de visitantes generando estrategias de 
disminución de gastos y desarrollar obras prioritarias para el 
Conjunto. 

En el marco de la actual emergencia se adoptaron medidas co-
yunturales en materia de arrendamiento de los locales comuna-
les. Atendiendo la solicitud  de varios  arrendatarios que por años  
han prestado servicio a la comunidad y han  pagado cumplida-
mente sus obligaciones, el Consejo de Administración estudió 
alternativas de solución y de solidaridad adoptando  la dismi-
nución del 50% del canon, desde mayo a diciembre de 2020, 
exceptuando el inmueble arrendado a  Olímpica. 

También se acordó no cobrar el incremento del 10 % en el ca-
non de arrendamiento pactado en los contratos, atendiendo la 
solicitud de 10 arrendatarios que bajo principio de la igualdad 
solicitaron la revisión de los mismos. Los contratos suscritos des-
de el 2007 contemplan un incremento del 10% y los demás un 
incremento del IPC. 

De otra parte se logró que de los recursos destinados para el 
mantenimiento de las áreas comunes, la Administración adelan-
te las labores de mantenimiento y pintura de los edificios sin 
solicitar aportes o contribución alguna de los residentes.

10. Seguimiento a la Contratación. 

En diciembre de 2019  se propuso a la Administración analizar la 
posibilidad de contratar los procesos contratación de los Servi-
cios de Vigilancia, Aseo, Mantenimiento de Jardines y Ascenso-
res a través de la Bolsa Mercantil de Colombia con el fin garanti-
zar transparencia y confiabilidad en el desarrollo de los mismos. 

Por ello, en varias sesiones se analizó la relación costo beneficio, 
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las afectaciones presupuestales y el tiempo que puede tomar el 
proceso, los respaldos asegurados contractualmente por la Bol-
sa frente a cualquier incumplimiento por parte de la prestación 
del servicio, el control y seguimiento al servicio por parte de la 
sociedad  comisionista y las fechas de giro de recursos a la bolsa 
y no a los prestadores del servicio. 

Debido a las medidas de emergencia sanitaria, los actuales con-
tratos de prestación de servicio se prorrogaron hasta el 20 de 
enero de 2021.

11. Proceso de Contratación  de los Servicios de Vigilancia. 

En el trascurso de 2019, el Consejo de Administración analizó 
los informes de la Administración sobre la prestación de servicios 
de vigilancia  por parte de la empresa Seguridad Permanente, re-
visó  los términos de referencia para la convocatoria de selección 
de los citados servicios.

En abril 23 de 2019, la Señora Administradora  presentó al Con-
sejo de Administración un informe verbal sobre la ejecución del 
contrato suscrito con la citada empresa, indicando que ella nun-
ca había afirmado que se presentaron fallas gravísimas en la 
prestación del servicio de vigilancia.

Sin embargo, el 27 de abril de 2019, la Asamblea Extraordinaria 
de copropietarios decidió directamente dar por terminado el cita-
do contrato, decisión, como arriba se indicó, fue anulada por el 
Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá en sentencias del 5 de 
noviembre del año en curso, por  violar la ley 675 de 2001 y el 
Reglamento de la Copropiedad.

De otra parte, el Consejo de Administración en su reunión del 22 
de mayo de 2019 convocó al Subgerente de la citada empresa 
con el fin de aclarar las inquietudes presentadas por los Conse-
jeros y residentes respecto a los hechos sucedidos en el 2018.

En la citada reunión se determinó que en el 2018, antes de ins-
talar los puestos de vigilancia, la empresa entregó a la Adminis-
tración los certificados de antecedentes de los guardias de vigi-
lancia, expedidos por la Policía Nacional, donde consta “que no 
tienen asuntos pendientes con las Autoridades Judiciales”.

También se aclaró que al consultar los antecedentes penales en 
los Juzgados, se encontró que 2 guardas tenían expedientes en 
el 2010 y 2011, es decir, 8 años antes de ser contratados, y que 
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ninguno fue condenado por delito alguno y que no tenían los 
antecedentes que, sin fundamento alguno les atribuían algunas 
personas, desconociendo con esos señalamientos el artículo 
248 de nuestra Constitución Política. 

El 11 julio de 2019, el Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá, 
como medida preventiva, dispuso suspender los efectos de las 
decisiones tomadas en la Asamblea General Extraordinaria del 
27 de abril, respecto a la prórroga del contrato suscrito con la 
señora Stark de Granados y la terminación del contrato de pres-
tación de servicios de vigilancia. 

Los servicios de vigilancia prestados por la empresa Seguridad 
Permanente se encuentran prorrogados hasta enero 20 de 2021.  

Por último, estimamos necesario señalar que el trascurso de 
los años 2019 y 2020,  se recibieron comunicaciones, y  anó-
nimos elaborados en términos desobligantes orientados a crear 
un ambiente de división y discordia en la comunidad.  Su conte-
nido puede llegar a considerarse calumnioso e injurioso,  no tuvo 
el efecto intimidatorio perseguido. El Consejo de Administración 
fiel a su compromiso, continuó y continua firmemente con las 
labores que la comunidad le ha encomendado.

12.  EVENTOS.

Durante el año de 2019, el Consejo de Administración partici-
pó en celebración del día del Niño, el aniversario del CUAN  y 
celebración del día de las velitas. Así mismo junto con la Admi-
nistración participó en la decoración navideña e instalación del 
pesebre en la zona del parque. 

Finalmente, expresamos nuestros más sinceros agradecimien-
tos por su voto de confianza, apoyo y colaboración, y recordar 
que en estos difíciles momentos, la unión, la cordialidad, la fra-
ternidad y la solidaridad  en nuestra querida comunidad, nos per-
mitirán afrontar los actuales retos. 

MUCHAS GRACIAS. 
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2. Informe de Gestión de la Administración:
Introducción y Bienvenida

La Administración del Centro Urbano Antonio Nariño, presenta un cor-
dial saludo al Consejo de Administración y a todos los propietarios y 
residentes del CUAN P.H.

Antes de dar a conocer la gestión realizada por esta Administración, 
queremos dar un saludo fraternal y de condolencia por la pérdida de 
los seres queridos de las familias del CUAN durante el periodo abril 
2019 a agosto de 2020, en memoria de quienes ya no están con no-
sotros.

Camilo Sánchez , Nelly Cortázar, Efraín García, Eugenio Perea, Stella Bo-
tero de Franco, Maruja de Jiménez, Luz Stella Isaza, Pedro Cruz, Conchita 
de León, Cristóbal González, Isabel Matallana, Blanca de Pinzón, Camilo 
Valencia, Olga Ramírez de Hernández, Helena Hurtado, Cecilia de Valen-
cia, Juan Manuel Suarez
También recordamos con especial cariño y respeto al señor Juan Bau-
tista Arias Arias, quien presto sus servicios en la administración duran-
te más de 30 años.

Y a todos aquellos copropietarios, residentes, familiares y amigos que 
hicieron parte de esta comunidad y ya no nos acompañan. Paz en sus 
tumbas.

Cumpliendo directrices del Plan Quinquenal 2015-2020 la gestión rea-
lizada se enmarco en los siguientes aspectos: 

	PROYECTO “ADMINISTRACION EFICAZ Y OPORTUNA”:

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS 

AGOSTO 2019- AGOSTO DE 2020

a) Contrato de Prestación de Servicios Asesora Jurídica

El 22 de octubre de 2019 se contrató a la doctora Adriana Patricia 
Castillo Pulido para que preste sus servicios como Asesora Jurídica, 
con honorarios de $2.245.080 mensuales, el contrato vence el 21 de 
enero de 2021.
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OBJETO: LA PROFESIONAL se obliga para con el CUAN P.H. a ela-
borar un plan de desarrollo de cobro de cartera morosa de los copro-
pietarios, tanto en el campo judicial como extrajudicial, estableciendo 
las políticas que debe adoptar la administración para obtener un efec-
tivo recaudo de las obligaciones derivadas de la propiedad horizontal.

 

b) Contrato de Prestación de Servicios- Contador

La doctora Ruby Esperanza Sotelo, desde el 1 de junio de 2016 presta 
los servicios de contadora. El contrato vence el 31 de octubre de 2.020 
con honorarios de $2.245.080 mensuales.

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar sus servicios como Contador Pú-
blico, adelantando las actividades requeridas y necesarias para que la 
contabilidad de la CONTRATANTE sea llevada conforme a las técni-
cas y normas contables legalmente aceptadas en Colombia.

c). Contrato de Prestación de servicios – seguimiento y manteni-
miento del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo.

Fue contratada por esta administración la Ingeniera Lina Margarita 
Henao, profesional en Ingeniería Ambiental y Sanitaria, especialista 
en Gerencia en Seguridad y Salud en el Trabajo, Magister en Ges-
tión de Riesgos y Desastres, quien participó y fue seleccionada, en 
la convocatoria pública, abierta; presta sus servicios a partir del 3 de 
septiembre de 2019 con vencimiento el 30 de agosto/2020 y con unos 
honorarios mensuales $1.200.000.

OBJETO DEL CONTRATO: Este contrato tiene como fin principal que 
el contratista realice seguimiento y mantenimiento del SISTEMA DE 
GESTION, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, implementado 
por el contratante; además, la Implementación del Plan de Emergen-
cia.

d) Contrato de Prestación de Servicios de Vigilancia y Seguridad 
Privada

A partir del 1 de junio de 2018, la empresa SEGURIDAD PERMA-
NENTE LTDA presta los servicios de vigilancia en la copropiedad. 
De conformidad con lo aprobado por el Consejo de Administración el 
contrato fue prorrogado hasta el 21 de enero de 2021, por un valor 
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de $63.384.607 mensual; la empresa otorga un descuento por pronto 
pago del 2% ($1.267.692.14) y presta el servicio con 14 guardas de 
portería, 4 recorredores y 2 coordinadores.

OBJETO DEL CONTRATO: La prestación de servicios de vigilancia 
y seguridad privada en todo el perímetro del CUAN P.H. con el ob-
jeto de prevenir amenazas que afecten o pudieran afectar la vida, 
integridad personal, los bienes y el tranquilo ejercicio de los legí-
timos derechos de los copropietarios y residentes sobre los bienes 
comunes confiados por la CONTRATANTE bajo su vigilancia y cui-
dado  a la contratista sin alterar o perturbar las condiciones para 
el ejercicio de los derechos y libertades públicas de la ciudadanía 
sin invadir la órbita de competencia reservada a las autoridades. 

e). Contrato de prestación de Servicios - Aseo:

Los servicios de Aseo se encuentran formalizados en contrato de pres-
tación de servicios con la Empresa PROSERINT LTDA desde el 10 de 
noviembre de 2003 y la última vigencia hasta enero 21 de 2021, con 
un valor mensual de $ 33.391.765.

OBJETO DEL CONTRATO: La prestación del servicio de limpieza, re-
colección y manejo de basuras dentro del CUAN manteniendo asea-
das sus zonas comunes y comunales, incluyendo las porterías. Igual-
mente se incluye dentro de este contrato la prestación del servicio de 
ascensoristas. La prestación del servicio se hará mediante la presen-
cia de un coordinador general y 16 operarios.

f). Contrato  de prestación de Servicios JardinerÍa:

La empresa Bosque Natural viene prestando sus servicios al CUAN 
desde el 1 de junio de 2005.  El contrato vigente vence el 21 de enero 
de 2021, con un valor mensual de $6.521.800. La labor viene siendo 
realizada por 3 operarios y un supervisor.

Para el año 2019 el valor anual del contrato es de $78.261.600 que, 
al dividirlo por 123.899 metros cuadrados, nos da $632 por metro cua-
drado, lo que equivale a $53 pesos mensuales por metro cuadrado.

Para el año 2020 no hubo ningún incremento.

OBJETO DEL CONTRATO: La prestación de servicios de manteni-
miento de jardines y de las zonas verdes plantadas dentro de los lí-
mites del CUAN. Es de anotar que el mantenimiento correctivo de jar-
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dines como la poda de árboles genera un valor adicional al contrato.

g) Contratos de Prestación de Servicios de mantenimientos co-
rrectivos y preventivos ascensores

   El mantenimiento de los ascensores modernizados ubicados en los 
Edificios B1 y B5 los efectúa la Empresa Ascensores Ascintec S.A.S 
quienes vienen prestando el servicio desde el 28 de diciembre de 
2015. Valor del contrato $477.190 mensual; vence el 30 de diciembre 
de 2020.

El mantenimiento de los ascensores ubicados en los edificios B2, B4 
y C4, los efectúa la Empresa ELV S.A.S. quienes vienen prestando 
el servicio desde el 1 de marzo de 2016. Valor del contrato $729.351 
mensual; El contrato incluye garantía sobre el montaje de máquina de 
tracción en los edificios B2 y C4 y Polea en el edificio B4, siempre y 
cuando ellos efectúen el mantenimiento. Vence el 31 de diciembre de 
2020. 

Esta Administración suscribió contrato con la Empresa Ingeniería de 
Ascensores W.N., desde el 1 de mayo de 2020 hasta el día 30 de 
diciembre de 2020. Se encargarán del mantenimiento preventivo y co-
rrectivo de los ascensores de los Edificios B3 y C3. Valor del contrato 
$500.000 mensual.

El Objeto de los 3 contratos es: Prestación de servicios de conser-
vación y mantenimiento preventivo y correctivo, mediante (1) visita 
mensual de mantenimiento preventivo; de igual forma, los servicios 
de atención de emergencias que sean necesarios durante el periodo 
mensual. 

 

h). Contrato de Prestación de Servicios de Mantenimiento de 
Bombas

Esta Administración suscribió contrato de prestación de servicios con 
el señor Miguel Rodríguez con vencimiento 30 de diciembre de 2020 y 
por un valor de $ 1.200.000 mensual.

OBJETO DEL CONTRATO: prestación de servicios de mantenimiento 
preventivo a las doce estaciones de bombeo correspondiente a las 
torres A1, A3, A4, A5, A6, B1, B2, B3, B4, B5, C3, C4.                                                     
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i). Interventoría Ascensores

Se contrató al señor Edgar Contreras, persona profesional, con una 
alta experiencia de más de 20 años en ascensores Otis, para ade-
lantar la interventoría del montaje de las máquinas de tracción en los 
ascensores automáticos de los edificios B2 y C4, adquiridas en el año 
2019 por un valor $ 79.229.820 por concepto de reparación y cambio 
de máquinas de tracción para los ascensores automáticos.  Así como 
el cambio de polea en el ascensor B4. También adelanta interventoría 
para los mantenimientos preventivos y correctivos de los ascensores, 
que nos garanticen obtener la certificación de transporte vertical. 

j). Póliza de seguro de áreas Comunes con AXA COLPATRIA.

Tal como lo ordena la ley 675 de 2001, se renovó la póliza, con ven-
cimiento a octubre 5 de 2020. La póliza se viene pagando oportuna-
mente.

k). Contratos de Nomina

Actualmente la copropiedad cuenta con 11 personas vinculadas por 
nomina discriminados de la siguiente manera: 4 con contratos de tra-
bajo a término indefinido y 7 contratos de trabajo a término fijo, por un 
valor mensual de $16.187.686.

NOMBRE DEL EMPLEADO
SALARIO 
BASICO 

2020
AUX. 

TRANSP. TOTAL

MARÍA ANTONIA RAMÍREZ    1.908.000 0 1.908.000
CARLOS ALBERTO ALBA    1.900.000 0 1.900.000
MARIO JULIO LEÓN GO-
MEZ    1.047.000 102.854 1.149.854
CARLOS JULIO MAHECHA 
V.    1.544.000 102.854 1.646.854
PEDRO A. SANTAMARIA F.    1.544.000 102.854 1.646.854
MIGUEL ARCANGEL URBI-
NA    1.337.000 102.854 1.439.854
ANYELA BRIGITTE PARDO 
M.    1.347.000 102.854 1.449.854
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FIDEL ARIEL LEON    1.047.000 102.854 1.149.854
MARTINEZ JAIME    1.337.000 102.854 1.439.854
KAREN Y. JARAVA TOVAR      901.000 102.854 1.003.854
JOSE GREGORIO MONTO-
YA    1.350.000 102.854 1.452.854

TOTALES $
            
15.262.000  925.686 16.187.686

GESTIÓN DE CARTERA

Señores propietarios si bien es cierto la cartera del CENTRO URBA-
NO NARIÑO al corte de agosto de 2020, asciende a MIL DOSCIEN-
TOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS ($ 1.213.221.536) es importante determinar 
claramente los conceptos en detalle, al número de unidades y la iden-
tificación de las mismas.

De esta cartera se evidencian varios conceptos así:

RESUMEN DE CARTERA POR CONCEPTO CORTE AGOSTO 
31 DEL  2020

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
CUOTA ADMON. 408.879.789

USO ZONA CO-
MUN ARMADA 2.279.000

INT. ADMON. 411.554.886 SERV.PÚBLICO 1.402.767

INT/MORA A 2012 151.951.274
RETROACTIVOS 

ADMON 1.518.691
ARRIENDO LO-
CALES 83.205.810

MULTAS EDIFI-
CIOS 1.320.300

ARRIENDO AP-
TOS COMUNA-
LES. 42.833.635

C.E. PINTURA 
1.250.000

SERV. AGUA 
C O O P R O P I E -
TAR. 36.022.615

CE INDEP. AGUA
1.100.000

PARQ. RESI-
DENT 22.173.739

CE. HICRAULI-
CO 960.000

GASTOS PRO-
CESALES 13.765.652

CE.E. PARABO-
LICA 914.508
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MULTAS ASAM-
BLEA 5.280.326 PARQ. MOTOS 554.900

ADMON APTOS. 
ARR 4.971.344 CE SHUT 445.200

ADMON LOCA-
LES 3.832.903

RETROACT.  
ARRIENDO 229.259

CUOTA PINTURA 4.151.347 C.E. CITOFONIA 140.000

MULTAS ASAM-
BLEA EDIFICIOS 3.858.771

CE. ESTUDIO 
REMODELA-

CIÓN 90.000
ASCENSORES 
CE AÑO 2014 3.810.920

RETROACTIVOS 
PARQ. 27.900

TOTALES 1.196.293.011 TOTALES 12.232.525

Esto nos permite claramente evidenciar que el valor de los intereses 
corresponde 47% del valor total de la cartera; por otra parte, el 77,2% 
es decir la suma de $ 936.697.616 está representada en 13 unidades 
de 768, es decir, el 1.69% del total de las unidades de la Copropiedad, 
más el Gimnasio Antonio Nariño.   Es de aclarar, que estas cifras son 
las registradas en la contabilidad que lleva la copropiedad y pueden 
presentar variación en la liquidación de intereses y honorarios de algu-
nas de las unidades que se encuentran en cobro jurídico.

INMUEBLE 
B1-905 ANITA DIAZ VDA DE BONILLA

B1-908 DIANA HERRERA
B2-907 MARIA TERESA DE WOYNO

B3-304 LUIS OSORIO DONADO
B4 LC1 ORLANDO SUAREZ CASTIBLANCO

B4-1006 RAFAEL GALLON DE LA ROSA
B4-406 YANIRA GOMEZ VARGAS
B4-508 ALIRIO BERNAL ESTEBAN

B4-608 MERY CORRALES DE PANNESO
B5-205 MAGDALENA BARROS DE PEÑA

B5-502 ERNESTINA DE GONZALEZ
C3-1008 JERR, JONY, HALL SUAREZ GRISAL

C4-302 CUAN - CLAUDIA PATRICIA ABRIL
GIMNASIO ANTONIO NARIÑO



31

Este comportamiento permite establecer claramente que la cartera del 
Centro Urbano Antonio Nariño es sana, con posibilidad de recupera-
ción a corto plazo; se establece que del total de unidades 477 presen-
tan mora inferior al millón de pesos ($ 1.000.000); esto representa el 
62.10% del total de unidades. Así mismo 225 unidades no presentan 
mora alguna y corresponden al 29% del total de unidades que hacen 
parte del CUAN.

Como conclusión general del comportamiento de la cartera del Centro 
Antonio Nariño, se podría considerar abrir la posibilidad de realizar 
un proceso de amnistía de intereses con el fin de normalizar cartera 
y evitar seguir causando intereses, cuyo valor sobrepasa el capital 
adeudado.

Es importante indicar que por efectos de la restricción en movilidad se 
ha presentado un incremento en los pagos por transferencia, situación 
que ocasiona que algunas de estos pagos no queden adecuadamente 
identificados y aplicados a cartera, generando aumento en la misma 
incluidos los intereses de mora, situación que se subsana en la me-
dida que los copropietarios aportan los respectivos recibos de pago. 

La administración con el área Jurídica realizo campaña de recupe-
ración de cartera de lo cual se logró el pago de varias obligaciones 
y 15 acuerdos de pago para normalización de cartera que se vienen 
cumpliendo.

La labor de recuperación de cartera se seguirá realizando; solicitamos 
a los copropietarios que se encuentran en mora, participar de estas 
jornadas con el fin de normalizar sus deudas y recaudar valores im-
portantes para mitigar la inversión que se debe hacer en el cambio o 
actualización de los ascensores manuales.

No obstante, es de resaltar que el 80% de los propietarios vienen cum-
pliendo el pago de las cuotas de administración, incluyendo el tiempo 
de aislamiento preventivo obligatorio como lo demuestra las cifras de 
recaudo que se presentan en la ejecución de presupuesto 2020.

Dada la situación económica por la que atraviesa el país y la crisis que 
ha venido afectando el sector comercial, esta administración propuso 
al Consejo de Administración, un descuento en el periodo de mayo a 
julio del presente año en un 50% del canon de arrendamiento para los 
locales comunales, propuesta que fue aceptada inicialmente por los 
tres meses y luego extendida hasta el mes de diciembre de 2.020.
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Actualmente la Inmobiliaria Rafael Ángel administra 21 locales comu-
nales, mientras el Cuan administra directamente catorce (14), dentro 
de los cuales están ocho (8) bodegas. 

Así mismo la Inmobiliaria Rafael Ángel administra todos los aparta-
mentos comunales (10) -diez, de los cuales dos (2) se encuentran des-
ocupados. Estos dos apartamentos se adecuaron incluyendo pintura y 
están listos para arrendar.

La medición del metraje que aparece en el cuadro obedece a datos 
aportados por persona contratada por la anterior administración.

Como se observa unos apartamentos tienen pactado en los contratos 
incrementos en el canon de arrendamiento del 10% mientras en otros 
el incremento pactado es del IPC.

Atendiendo la solicitud de varios arrendatarios de locales comunales 
que presentaban inconformidad frente al incremento anual del 10% 
en el canon de arrendamiento, haciendo un análisis y comparando 
el canon promedio de todos los locales comunales, se propuso no 
incrementar el canon de arrendamiento para el año 2020, propuesta 
aprobada por el Consejo de Administración. 
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ANALISIS FINANCIERO

Introducción

El Conjunto Residencial CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO, es 
una entidad sin Ánimo de Lucro, perteneciente al régimen de propie-
dad horizontal, acorde a la Ley 675 de agosto 3 de 2001. Tiene la 
calidad de no contribuyente de impuestos nacionales, ni de industria y 
comercio, aunque debe actuar como agente de retención en la fuente 
sobre los pagos realizados a sus proveedores de bienes y servicios. 

Mi misión es administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios 
comunes, manejar los asuntos de interés común de los propietarios 
de bienes privados y cumplir y hacer cumplir la Ley, el Reglamento de 
Propiedad Horizontal y el Manual de Convivencia. Los recursos patri-
moniales están conformados por los ingresos provenientes de expen-
sas comunes ordinarias y extraordinarias, multas, intereses de mora, 
fondo de imprevistos y demás bienes e ingresos, adquiridos lícitamen-
te para el cumplimiento del objeto social de la Copropiedad. 

Una vez recopilada la información financiera, se analiza el periodo 
comprendido entre diciembre de 2019 y Agosto/20, donde se puede 
colegir que el manejo de los recursos de esta Administración ha sido 
decoroso, pues ha cumplido oportunamente con el pago de las obliga-
ciones con sus proveedores, con la nómina y con todos los contratos 
incluyendo los de mayor valor como son los de Vigilancia y Aseo. He-
mos sido muy cautos y cuidadosos sobre todo en el manejo del gasto 
y la contratación.

Acá es importante resaltar el grado de cumplimiento de la mayoría de 
los propietarios con el pago de la cuota de Administración, y el adecua-
do manejo de la cartera lo cual ha permitido, no obstante, la situación 
de emergencia nacional por motivo de la Pandemia del Covid 19, cum-
plir a cabalidad con las obligaciones financieras.  Igualmente son rele-
vantes las decisiones tomadas por el Consejo de Administración que 
han apoyado siempre las personas que tienen los locales comunales, 
a quienes se les hizo un descuento significativo del 50% en el canon 
de arrendamiento por el periodo mayo-diciembre de 2020 exceptuan-
do Olímpica y las bodegas.; esta última decisión obviamente afectó el 
presupuesto y nos exige un manejo razonable del gasto. 
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Se ha manifestado a través de comunicados de una forma mal inten-
cionada que por malos manejos existe un detrimento patrimonial. El 
resultado de este análisis demuestra todo lo contrario; por lo tanto, 
desde que firmé mi contrato en este apreciado Conjunto como Admi-
nistrador, labores que inicie en Julio 21 de 2019, he procurado darle 
tranquilidad a todos sus propietarios en el sentido de que tienen sus 
recursos en buenas manos.

Vale la pena recordar que del hurto presentado en diciembre de 2018 
(donde si hubo detrimento patrimonial- y no compete a mi Administra-
ción), se han recuperado $ 53.015.620. Continúa en trámite el proceso 
ante la fiscalía.  

Me permito informar que en el Banco Caja Social se constituyó CDT 
por los $43.000.000 abonados por Davivienda y en cuenta de aho-
rros también de Caja Social se consignaron $10.015.652 que abonó la 
Compañía de Seguros Axa Colpatria por el siniestro. 

Indicadores Financieros:

Indicadores de liquidez o Solvencia:

Acá vemos la capacidad del CUAN para atender sus compromisos a 
corto plazo, es decir si puede o no cubrir las necesidades mínimas en 
el desarrollo de su objeto. 

_____________________________________________________________

     RAZON CORRIENTE         AGO. 2020            DIC.    2019           VARIACION            %    

_____________________________________________________________                        
TOTAL ACTIVO CORRIENTE   1.437.577.936    1.118.629.466         318.948,470         28,51 

TOTAL PASIVO CORRIENTE    162.877.553          113.040.124           49.837.429         44,09

RESULTADO                                                         8,83                  9.90

_____________________________________________________________

A diciembre de 2019, el Cuan tenía $990 pesos para pagar cada peso 
de deuda y en Agosto de 2020 posee $ 883 pesos para atender cada 
peso de deuda.
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Ratio capital de trabajo: Este indicador representa lo que el Conjunto 
dispone una vez salda sus deudas inmediatas con sus acreedores.

_____________________________________________________________  

CAPITAL DE TRABAJO        AGO. 2020                  DIC.    2019        VARIACION            %    

____________________________________________________________________                      

TOTAL, 

ACTIVO CORRIENTE          1.437.577.936   1.118.629.466    318.948,470         28,51

TOTAL, 

PASIVO CORRIENTE            162.877.553        113.040.124     49.837.429         44,09

RESULTADO                       1.274.700.383     1.005.589.342                 

_____________________________________________________________

El CUAN tiene los activos suficientes para atender sus deudas a corto 
Plazo.

Sin tener en cuenta los CDT, vemos que en diciembre de 2019 el rubro 
de efectivo y equivalentes representaban el 35% del total del activo 
y en agosto de 2020 el 39%. Adicionalmente, este rubro de efectivo 
y equivalentes creció en los 8 meses del año en $169.662.616,49, al 
pasar de $399.864.785,33 a $569.527.401.82, lo que ratifica el ade-
cuado manejo de las políticas que han permitido convertir la cartera en 
un activo líquido y de rápida conversión en efectivo.

_____________________________________________________________ 

ROTACIÓN DE CARTERA     AGO. 2020                DIC.    2019           VARIACION               %    

___________________________________________________________________                        

TOTAL, INGRESOS

                                  1.790.457.784             2.603.886.553         315.636,813         31,24 

DEUDORES 

COPROPIETARIOS 

                                       449.059.637                388.448.908           60.610.729           15,60

RESULTADO                             60                               54

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Una de las variables más importantes que tiene la Propiedad Horizon-
tal para administrar su capital de trabajo es la cartera. Con la eficiencia 
que se administre la cartera, el capital de trabajo y la liquidez de la 
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Copropiedad mejoran o empeoran.

Cómo se observa en el indicador, en lo corrido del año hasta Agos-
to/20 la cartera se recupera en 60 días y a Dic/19 en 54 días. Lo ópti-
mo seria que, al facturarse mensualmente, la cartera rotara 12 veces 
y en los periodos analizados viene rotando 6 veces aproximadamente.

Acá debe tenerse en cuenta que existen 14 deudores con un monto 
significativo en la cartera vencida MAYOR A 90 DIAS ($936.697.616) 
EQUIVALENTES AL 77,2% DEL TOTAL DE LA CARTERA VENCIDA) 
que desmejoran la rotación de cartera y por ende el indicador. Adicio-
nalmente, los propietarios tienen 30 días para realizar el pago del mes 
en curso.

_____________________________________________________________   

  ENDEUDAMIENTO        AGO. 2020                  DIC.    2019            VARIACION            %    

_____________________________________________________________                         
PASIVO TOTAL

                                   162.877.553         113.040.124          49.837.429           44,09

ACTIVO TOTAL 

                                  1.458.017.377    1.142.380.564        315.636.813           27,63 

RESULTADO                            11%                     10% 

El CUAN tiene un nivel de endeudamiento del 11% frente a su activo 
en agosto de 2020; en diciembre de 2019 era de 10%. 

El índice de endeudamiento financiero es una relación de deuda que 
sirve para medir el apalancamiento financiero en una Copropiedad.  
El grado de apalancamiento que presenta el CUAN es bastante Bajo 
y con un mínimo de riesgo pues las deudas con sus acreedores han 
sido atendidas oportunamente. A nuestro principal acreedor que es la 
Empresa Seguridad Permanente Ltda. se cancela antes del dia 27 de 
cada mes, para obtener el descuento del 2% ($1.267.692.14) del valor 
mensual del servicio ($63.348.607).

También a Proserint Ltda. ($33.391.786) y el resto de los acreedores, 
su pago se les efectúa en forma puntual. 
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_____________________________________________________________  
MARGEN NETO DE                AGO. 2020                 DIC.    2019             VARIACION            %    

UTILIDAD

               

UTILIDAD NETA         240.841.229.99         102.207.136.29      49.837.429        44,09

INGRESOS               1.846.071.281.92     2.743.757.461.99                 

RESULTADO                                 13%                            4%

Este margen es importante para conocer la viabilidad o inviabilidad 
financiera del CUAN. Un margen operacional negativo es un grave 
indicio de que la copropiedad no logrará sostenerse.

Para el CUAN, este indicador de rentabilidad mejoro ostensiblemente, 
pues pasó de 4% al 13% en 8 meses; estos porcentajes indican el 
adecuado manejo administrativo y operativo, ratificando que no obs-
tante la afectación que tuvo la pandemia es un Conjunto de Propiedad 
Horizontal con viabilidad financiera. 

El resultado de estos indicadores apoyados con una excelente liqui-
dez vista anteriormente, hacen prever que en lo que falta del año, los 
ingresos vs los gastos seguirán dando resultados positivos por lo que 
el presupuesto estimado para el año 2020, podrá ser ejecutado sin 
ningún inconveniente.

INFORME DEL PRESUPUESTO

Las cuotas de administración que se están cobrando tienen el incre-
mento estipulado en el reglamento interno de la copropiedad, desde el 
primero de enero del 2020.

El presupuesto está ajustado a los gastos reales de la copropiedad 
teniendo en cuenta:

En la parte de Ingresos: Ingresos Fijos mensuales atribuibles a con-
ceptos tales como Cuotas de Administración, arrendamientos, alquiler 
de áreas comunes, alquiler de teatro, cancha de fútbol y salones co-
munales e Ingresos variables como Parqueaderos, servicios públicos.

Al decretarse la emergencia sanitaria y la medida de aislamiento pre-
ventivo obligatorio, se generó el cierre obligatorio de los locales co-
munales el cual conllevó a  una ausencia total de ingresos para los 
arrendatarios; como medida de auxilio a los locales se determinó dar 
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un descuento del 50% del valor mensual de canon de arrendamiento 
desde mayo 01 hasta el 31 de diciembre del 2020; este descuento 
presenta una disminución real de los ingresos por este concepto.

De acuerdo con estos ingresos proyectados al 31 de diciembre se 
estableció el proyecto de presupuesto de gastos teniendo en cuenta, 
mantenimientos fijos mensuales, nómina mensual, contratos mensua-
les efectivamente a ejecutar, proyección de gastos necesarios para 
el mantenimiento preventivo de los equipos y áreas comunes de la 
Copropiedad.

Relevante a la ejecución a agosto 31 del 2020; tenemos:

INGRESOS

Se presenta rubro importante por reclamaciones efectuadas a la póli-
za de áreas comunes.

Los ingresos que presentan una disminución frente a los ingresos pro-
yectados son:

Por concepto de parqueaderos de visitantes, la suma de $ 6.922.140 
arrendamiento de áreas comunes como locales, en la suma de              
$6.451.260 arrendamiento apto comunales $ 4.042.022.

GASTOS:

La ejecución a Agosto 31 presenta menores valores ejecutados en 
los rubros:

Rubro de póliza de áreas comunes $ 6.614.300

En servicios públicos Energía y Acueducto $ 17.124.408

Mantenimiento de áreas comunes $ 9.121.416

Insumos de jardinería $ 4.811.300

Mantenimiento eléctrico $ 2.336.423

Mantenimiento equipo computo $ 2.529.583

Comisiones arrendamiento $ 3.007.190
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Motobombas repuestos $ 26.833.181

Repuestos ascensores $ 43.403.000

Tenemos rubros no ejecutados tales como:

AVISOS Y CONVOCATORIAS 1.600.000 

HABEAS DATA $ 1.000.000

Teatro Cádiz $ 9.600.000

Reserva ascensores $ 48.000.000

GAN Estudio $ 14.600.000

Celebración día niños $1.840.000

Gasto de asamblea $ 6.000.000

Actividades de navidad $ 4.800.000

Adornos de navidad $ 1.600.000

Tenemos rubros con déficit importantes 

Asesoría Jurídica $ 3.790.000

Gasto del COVID-19 $ 1.259.00

Como conclusión general de la ejecución presupuestal a agosto 31 
del 2020, se puede establecer claramente que se ha ejecutado el 87% 
del valor total de presupuesto, la proyección de los gastos para el año 
2020 está acorde con su ejecución.

Por otra parte, teniendo en cuenta que existe una disminución impor-
tante de los ingresos se puede garantizar que se puede cubrir la totali-
dad de los gastos con los ingresos actuales de la copropiedad.
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	INFORME JURIDICO

Dando alcance al contrato celebrado el 22 de Octubre del 2019 
entre la Copropiedad CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO 
y su asesora Jurídica, que contiene elaborar un plan de cobro 
de cartera, asesoría jurídica por intermedio de su representante 
legal, que se derivan del cumplimiento de la ley 675 del 2001 y 
normas concordantes en materia civil y de contratación privada.

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

De la revisión realizada al Reglamento de propiedad horizontal 
se evidenció en el acápite de “LAS AREAS E INSTALACIONES 
DE SERVICIOS” , en la descripción de áreas por (m2) , en al-
guna unidades no corresponden a la realidad de la unidad nom-
brada dentro del mismo, para lo cual se requirió la medición de 
dichos locales y/o unidades de este acápite para la respetiva 
verificación en cuanto a los contratos suscritos.

Por otra parte, considera la parte jurídica, que en el evento de 
una posible reforma de los estatutos se debe adicionar:

1.	 Las áreas de edificaciones, tan importantes para la Copropie-
dad como el teatro Cádiz, y las edificaciones del GAN desti-
nados para la enseñanza de una manera clara identificando 
FMI y linderos, así mismo de las demás áreas comunes de 
relevancia, de igual manera nombrarlos en su destino actual 
y definitivo. Ejemplo, Local Nro. 06 Edificio B2 que actual-
mente es la administración.

2.	 Incorporar el manual de convivencia, así mismo que conten-
ga el proceso de imposición de sanciones pecuniarias y no 
pecuniarias.

CARTERA  

La cartera morosa al cierre de Agosto/20 asciende a $1.213.221.536, 
de los cuales el 9% presenta una morosidad de 30 días, el 3% de 60 
días, el 1,8 de 90 días y el 86,2% registra mora superior a 90 días)  lo 
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que muestra un comportamiento normal  dentro de los indicadores 
universales establecidos por la ciencia financiera, arrojando como re-
sultado una oportuna gestión y aceptable control de la misma, permi-
tiendo contar con los recursos económicos suficientes para el cumpli-
miento oportuno de las obligaciones del CUAN.

Es de anotar que un componente de la cartera del CUAN, superior a 
90 días, la constituye la denominada “cartera morosa endémica” con-
centrada en trece (13) unidades privadas, correspondiendo al 77,21%. 
Sobre el capital de dicha cartera, para efectos contables se viene re-
gistrando su respectiva provisión (deterioro) y los intereses de mora se 
contabilizan en Cuentas de orden. 

De dicha cartera en la última etapa, se recuperaron $14.000.000 co-
rrespondientes a la deuda del proceso jurídico de la unidad (B5-205), 
proceso radicado hasta diciembre 08 del año 2018; una vez agotado 
todo el lineamiento financiero aprobado en asamblea general (condo-
nación de intereses y acuerdos de pago, etc.) y al no haberse acogido 
al mismo para la fecha de la audiencia el 28 de agosto del 2019, de 
acuerdo al informe de la apoderada el Representante legal realizó la 
conciliación en $14.000.000.

Con los abogados externos se ha realizado varias reuniones en don-
de han rendido informe y los han sustentado, manifestando el esta-
do actual y las estrategias jurídicas seguidas para así dar claridad a 
aquellos procesos en que se realizó la gestión de cobro de cartera de 
manera adecuada, y las demandas presentadas por la Copropiedad 
tales como proceso contra CODENSA, GIMNASIO ANTONIO NARI-
ÑO y Acción Popular contra la Procuraduría General de la Nación y 
otros, llevados por el doctor Julio Bautista Luzardo quien en informe 
escrito manifiesta:

“1.  Accion Popular 25000232400020110040701 CUAN P.H. contra la 
Procuraduría General de la Nación y demás entes de control nacio-
nales y distritales por violación de los derechos a conculcados por la 
empresa de servicios públicos al iniciar obras en los predios del accio-
nante sin el lleno de los requisitos para la intervención de bienes de 
interés cultural de orden nacional.

Mediante notificación por estado del 6 de julio de 2020. El Consejo de 
Estado notificó el fallo de segunda instancia dentro de la acción popu-
lar en la cual revoca la decisión proferida por el tribunal que fue lesiva 
a los intereses del conjunto y en su lugar reconoce que Codensa y los 
otros entes de control actuaron indebidamente al afectar la estructura 
del bien de interés cultural y en virtud de ellos se tomen otras decisio-
nes a fin de garantizar el resarcimiento del daño causado.
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De este fallo se destaca que el Consejo de Estado reconoce la titula-
ridad del bien inmueble en cabeza del conjunto, de ahí que exhorta al 
CUAN para colaborar en caso de que CODENSA obtenga la autoriza-
ción administrativa para el proyecto de la subestación eléctrica.

2.   Proceso Ejecutivo CUAN Vs GAN 11001400303220090161100 El 
proceso cuenta con sentencia ejecutoriada y se están presentando 
pagos parciales por parte de la demandada dentro del proceso 

3.	 Proceso reinvicatorio CUAN vs Codensa 
1100131030222090011500

Como se informó oportunamente a la copropiedad el Tribunal Superior 
de Bogotá- Sala Civil desestimó la alzada de Codensa S.A. E.S.P. me-
diante la cual pretendía que se revocara la decisión de terminación del 
proceso en reconvención por no haber cumplido con la carga procesal 
consistente en conformar el contradictorio vinculando a la totalidad de 
los propietarios de bienes privados en el CUAN”

Es de anotar que al declararse el estado de emergencia sanitaria los 
términos fueron suspendidos hasta junio 30 del 2020, a la fecha los 
juzgados están laborando de manera no presencial situación que hace 
aún más lento el desarrollo de cualquier proceso ante la jurisdicción 
ordinaria y el estado actual de procesos relevantes, me permito rela-
cionar:
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TIPO/CLASE DESPACHO/PONENTE
ULTIMA 

ACTUACION 
ACTUACION 

110014003019-2003-0-1803-00 / - ALIRIO 
BERNAL ESTEBAN

- JAIME IGNACIO ROZO GUALTEROS
- JOSEFINA MIRANDA DE ROZO

De Ejecución / Ejecutivo Singular / CUOTAS 
DE ADMINISTRACION

Juzgado 04 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias 2-sep-19 Secretaria - Letra

110014003023-2004-00-329-00 ERNESTO 
PANESSO ROBLEDO

- MERY CORRALES DE PANESO
De Ejecución / Ejecutivo Singular / Juzgado 01 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 24-feb-20 Secretaria - Letra

110014003032-2009-0-1611-00 / ESCUELA 
COMUNAL AUTONOMA GIMNASIO ANTONIO 

NARIÑO
De Ejecución / Ejecutivo Singular / Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 10-mar-20

SE INGRESA EL EXPEDIENTE AL 
DESPACHO PARA RESOLVER 
LOPERTINENTE WILLIAM M,,, 

CUADERNOS 2

110013110007-2013-00-992-00 
DEMANDANTE MARINA INGRID STARK DE 

GRANADOS
Declarativo / Ordinario JUZGADO 24  CIRCUITO - 

FAMILIA 10-mar-20 AUTO QUE ACEPTA RENUNCIA

110014003022-2013-0-1264-00 / MARIA 
TERESA QUIJANO NE WOYNO

De Ejecución / Ejecutivo Singular / Juzgado 75 Civil Municipal 25-jun-20 COMUNICACIÓN SECRETARIAL 
FIRMADA

110014003015-2014-00-367-00 / HALL 
SUAREZ GRISALES

- JERRY SUAREZ GRISALES
- JONY SUAREZ GRISALES

De Ejecución / Ejecutivo Singular / Juzgado 22 Civil Municipal 2-sep-20 OFICIO ELABORADO

110014003025-2014-00-610-01 / - LUIS 
OSORIO DONADO

- SARA FERNANDEZ DE CASTRO DE OSORIO
De Ejecución / Ejecutivo Singular / 025 Juzgado Municipal - CIVIL / 

ELISEO BARACALDO ALDANA 26 Aug 2015 ENVÍOEXPEDIENTE 
PORDESCONGESTIÓN

250002341000-2018-00-954-00 / BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL ALCALDIA MAYOR DE 

BOGOTA  

ORDINARIO / NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

/NULIDAD DE LA RESOLUCION 008 DEL 
28 DE ABRIL DE 2017

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO - 
ORAL SECCION PRIMERA / 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI 

MORENO

26 de junio de 2019 AL DESPACHO

110014003022-2018-00-306-00 / HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE ANITA 

DIAZ VDA DEBONILLA 

De Ejecución / Ejecutivo Singular /  cuotas de 
administración

Juzgado 17 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias 17-feb-20

RADICADO NO. 8988-2019, NO. 
RELOJ RADICADOR: 22515, 

ENTIDAD OSEÑOR(A): ESMERALDA 
SALAMANCA - TERCER 
INTERESADO,APORTÓ 

DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA 
SOLUCITUD: MEDIDASCAUTELARES

110014003072-2017-00-071-00 / ESTHER 
PACHECO DE GRANADOS

- MARIA LUZ GRANADOS PACHECO
- MARIA VICTORIA GRANADOS PACHECO

De Ejecución / Ejecutivo Singular / 072 Juzgado Municipal - CIVIL 26-feb-20 AUTO APRUEBALIQUIDACIÓN

Número del Radicado y Partes
 UBICACION DEL PROCESO  ACTUACION DEL PROCESO 

GIMNASIO ANTONIO NARIÑO 

El Centro Urbano Antonio Nariño como propietario de la planta 
Física  (Edificación), donde funciona el actual  plantel educativo 
y ante la preocupación latente por el estado físico de las estruc-
turas de las mismas, que podrían presentar peligro de seguridad 
e integridad física de los estudiantes, personal administrativo y 
docentes de la institución educativa, realizó acercamiento con 
las directivas, para poder establecer necesidades, prioridades 
y responsabilidades de las partes involucradas, para lo cual se 
realizó propuesta para realizar estudios estructurales, necesa-
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rios y fundamentales para establecer la realidad física de las di-
ferentes plantas; de igual forma, establecer costos económicos, 
que garanticen la debida inversión de los posibles recursos que 
se requieran para el reforzamiento que resulte de los estudios 
que se plantearon en los siguientes términos.
Los Costos en que se incurra para la contratación de los estudios es-
tructurales serán asumidos por el CENTRO URBANO ANTONIO NA-
RIÑO, hasta el 50% del costo total y el otro 50% debería ser asumido 
por el GIMNASIO ANTONIO NARIÑO, propuesta que fue aceptada. 

RECLAMACIÓN ANTE POLIZAS POR SINIESTROS

El Centro Antonio Nariño como tomador realizó reclamaciones 
ante la póliza de áreas comunes AXA COLPATRIA:

1.	 Siniestro por ruptura de vidrios, vidrios que fueron reemplaza-
das sin deducible alguno.

2.	 Siniestro por cambio de tarjeta Ascensor, siniestro de fecha ju-
lio del 2019, indemnización que fue reconocida por la asegu-
radora AXA COLPATRIA Así: Valor de la perdida amparada $ 
4.641.000, menos el deducible (3 SMMLV) $ 2.484.348, valor 
de la indemnización que ingreso a la copropiedad $ 2.156.652

3.	 Por Gestión de la administración anterior por la reclamación 
ante la póliza de la Copropiedad ante el Hurto de los cheques 
cobrados ante la entidad DAVIVIENDA, realizaron la reclama-
ción ante la aseguradora AXA COLPATRIA, proceso que obtuvo 
como resultado la indemnización a la copropiedad por la suma 
de $12.500.000, menos el deducible (3 SMMLV) $ 2.484.348; 
valor de la indemnización que ingreso a la copropiedad fue por 
la suma de $  10.015.652.                   .

Es de anotar que frente a la gestión a realizar ante la reclama-
ción de la póliza del contratista SEGURIDAD PERMANENTE  
que debería haberse aportado con la firma de contrato Inicial 
en mayo 31 del  2018  por el  término de la vigencia del mis-
mo, en los siguientes términos , donde el CONTRATISTA se 
obliga a presentar las siguientes garantías: a) Póliza de Cum-
plimento por el término de duración del contrato equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor total del contrato; b) Póliza 
de salarios y prestaciones sociales en cuantía equivalente al 



  50

10% del valor total del contrato, por el término de duración del 
contrato y tres (3) años más. c) Pólizas de bienes bajo custo-
dia tenencia y control incluyendo hurto y hurto calificado por 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000); que en 
revisión del contrato y de los respectivos anexos se evidencio 
que el contratista no aporto la respectiva póliza del literal c., sin 
embargo, se procedió a realizar la solicitud con el contratista 
quien manifestó de manera verbal que nunca la adquirió. De 
dicho contrato original se han realizado otrosí en el término de 
la vigencia manteniendo su demás clausulado, esto permite 
aseverar que para la fecha de dicho siniestro no existía póli-
za que amparara dicho hurto, razón por la cual no procede la 
reclamación por este siniestro por la omisión en la adquisición 
de la póliza contenida en el contrato; razón que me permite 
claramente expresar que existe un incumplimiento de las obli-
gaciones contenidas en el mismo por parte del contratista.

Igualmente es de informar que para la celebración del nuevo 
contrato se exigió la adquisición de dicha póliza, contenida en 
el literal c. y así efectivamente se pueda afirmar que ya tiene 
cubrimiento este tipo de siniestros.

Solo resta afirmar que ante una posible responsabilidad me-
diante una sentencia penal, se pueda obtener otro tipo de in-
demnización, de los responsables que determinen mediante la 
investigación y el material probatorio aportado al mismo. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

ASCENSORES MANUALES:

Los ascensores manuales fueron sellados por la Secretaria de Gobier-
no en Julio de 2019 al no estar certificados para su funcionamiento 
desde el 2014, dando cumplimento a lo establecido en el Acuerdo 470 
de 2011 del Consejo de Bogotá y el Decreto 663 de 2011.

El Administrador asistió a 4 Audiencias citadas por la Secretaria de 
Gobierno Distrital. A la primera, el dia 24 de Julio de 2019, asistí con el 
apoyo del consejero Edilberto Castellanos y la Doctora Johana Orgu-
lloso Ortiz, donde se consiguió levantar los sellos impuestos sobre los 
ascensores manuales. A la citación del dia 30 de Julio de 2019 recibí 
el apoyo de la doctora Orgulloso Ortiz, lográndose aplazar la audiencia 
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por los avances presentados. 

En la siguiente audiencia, citada para el dia 20 de septiembre de 2019 
fui asesorado por la Doctora Adriana Castillo y debido a los soportes 
de los avances en los trabajos de los ascensores, se aplazó la audien-
cia para el dia 20 de noviembre de 2019, donde se aportaron 54 folios 
del proceso que adelanta la administración respecto al proyecto de 
modernización y/o en su defecto adquisición de equipos nuevos. El dia 
16 de marzo de 2020 fecha de la última audiencia, ante las dificultades 
de reunir la asamblea para tomar una decisión sobre la modernización 
y/o adquisición de los 7 ascensores, la Secretaría de Gobierno tomó 
la decisión de sellarlos.

A continuación, presento dos propuestas, una para la modernización y 
otra para la compra de 7 ascensores.

PROYECTO PRESENTADO POR LA ADMINISTRACION:
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RECURSOS AGOSTO DE 2020

SALDO 

BANCOS 

DAVIVIENDA    

  PARQUEADEROS 
                     
11.363.433 

  MOROSOS 
                  
140.452.706 

  RECAUDO
                  
272.681.534 

  TOTAL 
                  
424.497.672 

CAJA 

SOCIAL    

  PARQUEADEROS 
                     
68.492.289 

  MOROSOS 
                     
11.257.786 

  RECAUDO
                     
23.375.422 

  COMITES 
                     
19.185.917 RESTRINGIDO

  ASCENSORES 
                     
20.540.639 

 
FONDO DE IMPREVIS-
TOS

                           
422.077 RESTRINGIDO

 
                  
143.274.129 

  TOTAL, BANCOS 
                  
567.771.802 

  TOTAL,   CDT
                  
418.990.897 

CDT      

  FONDO IMPREVISTOS 
                     
17.620.463 

PICHIN-
CHA 

   
                     
33.123.268 

GNB SUD-
AMERIS 
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58.498.337 

FINANDI-
NA 

   
                  
144.998.426 

FINANDI-
NA 

   
                     
35.298.926 

FINANDI-
NA 

  TOTAL
                  
289.539.420  

       

 
REINTEGRO DAVI-
VIENDA

                     
43.000.000 

BANCO 
CAJA S.

   

  ASCENSORES 
                     
86.451.477 

GNB SUD-
AMERIS 

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 

CUENTAS 
POR PAGAR 

                                  
76.997.506 

RETEFUENTE 
                                     
1.709.441 

SEGURIDAD 
SOCIAL 

                                     
5.314.636 

PRESTACIONES 

SOCIALES EM-
PLEADOS 

                                  
22.026.001 

TOTALES 
                                
106.047.584 
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RECAUDO PROMEDIO MENSUAL 

ADMINISTRACIONES 
                  
110.000.000 

PARQUEADEROS PROPIETARIOS
                     
12.000.000 

PARQUEADERO VISITANTES 
                           
400.000 

OLIMPICA 
                     
54.052.000 

LOCALES COMUNALES 
                     
10.000.000 

APTOS COMUNALES 
                       
7.000.000 

TOTALES
                  
193.452.000 

GASTOS BASICOS MENSUALES 

TERCERO CONCEPTO
VALOR MEN-

SUAL 
     
PROSERINT 
LTDA ASEO  $     33.451.554 
SEGURIDAD 
PERMANENTE 
SAS VIGILANCIA  $     63.384.607 
ASCENSORES 
ASCINTEC 
SAS ASCENSORES B1 - B5  $           478.000 
ELV INGENIE-
RIA SAS

ASCENSORES B2 - B4 
- C4  $           730.000 

NEIRA WI-
LLIAM 

ASCENSORES   B3 - 
CE  $           500.000 

ARIAS AL-
MANZA OMAR 
DAVID

MTTO ZONAS VER-
DES

 $        6.521.800

GUTIERREZ 
EDUAR MIL-
TON

MTTO. EQUIPO DE 
BOMBEO   $       1.200.000 

EMPLEADOS NOMINA  $     15.800.000 

SOI SEGURIDAD SOCIAL  $       5.328.600 
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PEDRO FORE-
RO GAITAN

SERV. HONORARIOS 
REVISORIA FISCAL  $       2.020.572 

GERARDO 
ESPINOSA 

SERV. HONORARIOS 
ADMINISTRACIÓN  $       5.000.000 

ADRIANA CAS-
TILLO

SERV. ASESORIA JU-
RIDICA  $       2.245.080 

RUBY ESPE-
RANZA SOTE-
LO

SERV. HONORARIOS 
CONTADORA  $       2.245.080 

LINA   MARGA-
RITA HENAO ASESOR SG-SST  $       1.200.000 

CODENSA SERV. ENERGIA  $     15.288.820 

ETB 
SERV. TELEFONIA 
FIJA  $           810.000 

ACUEDUCTO 
Y ALCANTARI-
LLADO SERV. ACUEDUCTO  $       1.401.360 

 TOTAL     $  157.605.473 

Analizando la situación financiera al cierre de agosto de 2020, los re-
cursos disponibles que actualmente tenemos en CDT para ascenso-
res ascienden a $ 129.451.477 , los gastos fijos mensuales que en 
promedio son de $ 157.605,473 y los saldos que se registran en ban-
cos $ 548.163.808 considero que la Administración puede aportar al 
proyecto, bien sea para la modernización o la compra de los (7) sie-
te ascensores, la suma de doscientos cincuenta millones de pesos 
($250.000.000), valor que incluiría el monto que se recuperó por con-
cepto del hurto a la copropiedad. Con esa contribución de la Adminis-
tración se calculó el aporte por apartamento, tanto para la opción de 
modernizar como para la opción de compra de los 7 ascensores. Acá 
podríamos pensar: si se llegase a presentar algún gasto extraordina-
rio, que no pueda ser atendido por los excesos de liquidez que existen 
actualmente, se utilizaría, previa aprobación de la Asamblea, el rubro 
del Fondo de imprevistos.  

Referente al hurto por $ 80.140.000, el día 11 de octubre de 2019 ra-
diqué la ampliación de la denuncia y el día 10 de diciembre de 2019 
autorizado por la fiscal 31, imprimí las pruebas de polígrafo que tenían 
código secreto y las radiqué en la Fiscalía. Aún la Fiscalía no me ha 
llamado a rendir declaración.
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En cuanto a la “Acción de protección al Consumidor Financiero”, en 
la etapa de conciliación se llegó a un acuerdo y DAVIVIENDA pagó la 
suma de $43.000.000 los cuales fueron consignados el dia 6 de junio 
de 2020 constituyéndose luego un CDT por ese valor en el BANCO 
CAJA SOCIAL.

La Aseguradora AXA COLPATRIA, a través de la póliza que se tiene 
con ellos, pagó la suma de $10.015.652 ($12.500.000 menos el dedu-
cible), consignados el dia 16 de Julio/20 en el Banco Caja Social.

Los costos de la “Acción de Protección al Consumidor Financiero” fue-
ron:

Abogado ………………………………… 	 $ 6.450.000 (15% de los 
$43.000.000)

Investigador…………………………….   	 $ 3.500.000

Costos de las pruebas de polígrafo…	 $ 4.748.100.

Estos contratos fueron suscritos por la anterior administración.

Es decir, se han recaudado $ $53.015.652 y se han causado gastos 
por $ 14.698.100.

Es de anotar que continúa el proceso en la Fiscalía 31.

Por solicitud del señor tesorero en su informe entregado a la Fiscalía 
31, la Administración elaboró el Manual de Funciones y entregó a cada 
empleado sus funciones, las cuales fueron firmadas por cada uno y re-
posan en los archivos de la Administración. Así mismo se demarcaron 
las zonas de acceso restrictivo al archivo y caja fuerte.

OTRAS ACTIVIDADES

La Administración solicitó a la Empresa de Teléfonos de Bogotá, y se 
logró, la cancelación definitiva de la línea # 2442491 la cual venía 
facturando mensualmente sin ser utilizada desde hace más o menos 
cinco años.

También se solicitó ampliación de la capacidad del Internet en las por-
terías, consiguiéndose seguridad y nitidez con esa mayor cobertura; 
esto permitió habilitar zona de Internet para los propietarios y resi-
dentes en las salas de espera Y/O sitios cercanos de las porterías. El 
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sistema es seguro porque se instaló un Router independiente de tal 
forma que los propietarios o residentes no tienen acceso a las cáma-
ras de seguridad.

PORTE-
RIA

NOMBRE DE LA RED CLAVE

1 PORTERIA 1 CUAN P.H. 6312999CUANP.H
2 PORTERIA 2  CUAN P.H 7927525CUANP.H.
3 PORTERIA 3   CUAN P.H. 675660CUANP.H.
4 PORTERIA 4   CUAN P.H. 675691CUANP.H.
5 PORTERIA 5 CUAN P.H. 7323604CUANP.H.
6 PORTERIA 6 CUAN P.H. 7643061CUANP.H.

En la portería 2, se instalaron cámaras para iniciar con el sistema 
Biométrico de toma de placas para el ingreso de autos y motos. Está 
pendiente la entrega del computador con el software y de la capaci-
tación correspondiente para adelantar el cargue de la base de datos.  
Este programa nos permitirá obtener un mayor control en este par-
queadero que es el de mayores problemas en el CUAN.

Se han venido adelantando conversaciones, reuniones y pruebas de 
un software elaborado por profesores y estudiantes de la Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca, tema que está en desarrollo y que 
nos permitirá manejar adecuadamente a través de la página Web la 
comunicación entre la Administración y toda la comunidad del CUAN. 

	PANDEMIA
Satisface que a la fecha no se ha presentado ningún caso confirmado 
por las autoridades de COVID 19 en el CENTRO URBANO ANTONIO 
NARIÑO.

Con motivo de la pandemia, el Gobierno Nacional creó el programa de 
apoyo a las empresas formales y aunque aparentemente no cumplía-
mos los requisitos, se presentó el Formulario de postulación al Progra-
ma de Apoyo al Empleo Formal – PAEF. Nos han aceptado los meses 
de abril y mayo por valor de $3.500.000 Y   $3.500.000 respectivamen-
te, para un gran total de $7.000.000.

Aunque el Gobierno Nacional autorizo a los administradores hacer uso 
de los dineros del Fondo de Imprevistos para atender gastos básicos 
como pago de contratos, servicios básicos, en el CUAN afortunada-
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mente no ha sido necesario, pues con los ingresos recibidos se han 
podido atender los costos y gastos generados. 

En la copropiedad, en 120 apartamentos, residen adultos mayores 
sin ninguna compañía y 460 residentes adultos mayores de 60 años, 
algunos con discapacidades y enfermos que requieren apoyo por es-
tar en condiciones de mayor vulnerabilidad. La empresa de vigilancia 
atendiendo el requerimiento de la comunidad y de la administración, 
colaboró con el recibo y entrega de domicilios a sus apartamentos, 
situación apoyada por varios residentes.

En este tiempo tan difícil de emergencia sanitaria, debemos todos va-
lorar, respetar y agradecer al personal de aseo, vigilancia, manteni-
miento, jardinería y al personal de administración, donde están expo-
niendo día a día su salud y la de sus familias, al prestar un servicio a 
la comunidad para garantizar, proteger y preservar la seguridad, salu-
bridad y buena convivencia de los residentes.

En estos meses se han presentado hechos de maltrato, acoso e insul-
tos por parte de algunos residentes y representantes de edificios, a los 
citados colaboradores, desatendiendo las medidas de bioseguridad, 
actuaciones que no reflejan el espíritu de apoyo y solidaridad de la 
mayoría de los copropietarios. 

Reiteramos nuestro llamado a la responsabilidad social con el auto 
cuidado, disciplina y sentido de pertenencia, pues se han presenta-
do celebraciones de fiestas en apartamentos, el ingreso masivo de 
visitantes autorizados por los residentes en las diferentes porterías, 
incumplimiento de las disposiciones establecidas en el código nacio-
nal de policía y manual de convivencia respecto a la tenencia de mas-
cotas, violencia intrafamiliar, instalación de carpa no autorizada para 
pasar la noche con amigo y no acatamiento de las medidas tomadas 
como el uso obligatorio del tapabocas al transitar por las áreas comu-
nes. Hechos de los cuales la administración a realizado de acuerdo 
con el debido proceso, los llamados de atención correspondientes.

GASTOS COVIC:
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En varias ocasiones se nos ha manifestado que los gastos en que 
incurrió la administración para atender las emergencias del Covid fue-
ron excesivos, el cuadro nos muestra en detalle las compras y los 
valores   más significativos y que suman $8.462.000; el total de gastos 
asciende a la suma de $10.728.880 según los registros contables. La 
diferencia son gastos menores. 
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Acá demostramos que no son gastos “hormiga” sino completamente 
necesarios para la prevención de la pandemia en la copropiedad, que 
como lo hemos manifestado no presenta aún ningún caso positivo.

GESTION OPERATIVA:

Se realizó el trabajo de lavado 
y desinfección de los tanques 
de agua potable y fueron en-
tregados los respectivos certi-
ficados que requiere la Secre-
taria de Salud.

PROYECTO: REINTEGRACION, RECUPERACION, REPARACION 
LIBERACION FUNCIONAL DE AREAS COMUNES:

GESTION OPERATIVA EQUIPOS DE BOMBEO:

Se realizó el mantenimiento 
de las puertas de los accesos 
a los cuartos de control de las 
bombas y almacenamiento 
de agua, y debido a intento 
de saqueo en alguna de las 
bombas en el edificio B1, se 
compraron e Instalaron can-
dados más fuertes, mejoran-
do la seguridad de todos los 
cuartos en todos los edificios.



67

Se logró estabilizar el funciona-
miento del equipo de motobom-
bas pues con el contrato de man-
tenimiento preventivo y correctivo 
que hay actualmente, se logran 
identificar los problemas, dándo-
se oportuna solución. 

Trabajo realizado en la bomba 
No.1 del Edificio B1: Cambio de 
tubería galvanizada por tubería 
de acero, cambio de tubería de 
cargue y descargue, cambio de 
accesorios en ranurado y cambio 
de un cheque y una válvula. Se 
cambiaron por perforación de vida 
útil, para evitar daños más graves 
en la parte del tablero eléctrico. 
Esta misma labor es prioritario 
realizarla en las demás bombas 
del conjunto. 

Fue renovada la tubería que ali-
menta el tanque de aguas lluvias 
del edificio C4, con alistamiento 
del declive que requería, para su 
normal funcionamiento.

1.	 GESTIÓN   OPERATIVA
Con motivo de la Pandemia y acatando decretos y normas dictadas 
por el Gobierno Nacional y la Alcaldía de Bogotá, la Administración ha 
tenido que cambiar horarios de atención y los empleados asistimos 
mínimo 3 días a la semana a laborar presencialmente en el Centro 
Urbano Antonio Nariño. De acuerdo con la normalidad, se atenderá 
los lunes, miércoles y viernes en el horario de 7:30 a.m. a 1:00 p.m.
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A través de reuniones virtuales, todos los domingos nos reunimos los 
empleados de la administración para revisar las actividades realizadas 
y programar las actividades a desarrollar en la siguiente semana. Las 
actas de estas reuniones reposan en los archivos de la Administración. 
Hemos efectuado 38 sesiones. Acogiendo las recomendaciones reali-
zadas por el Revisor Fiscal y por el Consejo de Administración actual-
mente se realiza flujo de caja, arqueos al cierre de cada mes de títulos 
valores (CDT´s), libretas de ahorro y tokens, así como los saldos en 
las cuentas de ahorro en bancos diariamente. Se han consignado los 
valores del Fondo de Imprevistos de manera oportuna en la cuenta 
correspondiente.

Se destacan algunos trabajos y mantenimientos como los más impor-
tantes que se realizaron:  

	 JARDINERAS: Se adecúan las jardineras de la Copropiedad 
con el fin de embellecer y arreglar estas zonas. Posteriormente se 
adecuan los jardines incluyendo relleno de tierra abonada y siembra 
de diferentes plantas.
	 INSPECCIÓN DE ASCENSORES:  En el mes de Sept. del 
2019, Agosto/2020, se recibieron los Informes y certificados de Ins-
pección – CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO – PROPIEDAD 
HORIZONTAL por parte de la empresa Montajes y Procesos. Todos 
los ascensores automáticos se encontraban certificados. 
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Es de anotar que se efectuó Visita virtual por parte del IDIGER el día 
23 de junio de 2020 para constatar las certificaciones de los ascenso-
res automáticos.  Se presentaron y adjuntaron las 7 certificaciones, las 
cuales se aprobaron sin ninguna novedad.

En el mes de agosto de 2020 vencían 5 certificaciones correspondien-
tes a los edificios B2, B3, B5, B1, C3 las cuales ya se solicitaron y se 
encuentran en proceso de certificación. Es de aclarar que estamos 
dentro de los términos especificados en la norma de Transporte Ver-
tical.

	PROYECTO CUIDEMOS ENTRE TODOS:

	CITOFONIA: El sistema se estabilizó plenamente, revi-
sándose y/o cambiando el cableado y la alerta en las por-
terías. en este momento se presentan muy pocos reque-
rimientos de arreglos o fallas. Vale la pena aclarar que los 
apartamentos que cuentan con este servicio son los que 
poseen línea local.

Adquisición y cambio consola 
B-4 POR DAÑO E INCOMU-
NICACIÓN CON LOS APAR-
TAMENTOS

Arreglo total cerca eléctrica
Semanalmente se verifica por 
parte del personal de Adminis-
tración, el correcto funciona-
miento de la Cerca eléctrica. 
Al cierre del mes de agosto, 
está operando normalmente
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Se instalaron avisos colgan-
tes en la malla exterior para 
evitar que los vendedores 
ambulantes cuelguen som-
breros y objetos que por el 
peso la dañan, indicando 
que por ser propiedad pri-
vada es prohibido

Arreglo malla perimetral de 
164.5 metros de sardinel en 
ladrillo y cemento para ase-
gurar malla.

Pintada y Cambio de tubos 
de la puerta de entrada al 
container de hojas secas y 
pastos. 

Arreglo con soldadura de 35 
metros de malla que se en-
contraba dañada. 

Instalación de 13 soportes 
en tubo para soportar la 
malla.

Arreglo de puerta de entra-
da al almacén.

Compra cerradura de se-
guridad Oficina de Adminis-
tración



71

Impermeabilización del techo del Local arrendado a Olímpica, solu-
cionándose grandes problemas que tenía. De acuerdo con lo pactado 
en el Contrato de arrendamiento suscrito con Olímpica en el 2008 se 
estableció como obligación del CUAN la impermeabilización y conser-
vación de la estructura del inmueble, en condiciones de seguridad, 
salubridad, operación y funcionamiento. 

El Vidrio de la puerta de paso 
que da al interior del Conjunto 
en la portería 6 de los AES, se 
rompió y cayó al piso. Se utilizó 
la póliza AXA Colpatria para su 
reposición; debido a la comple-
jidad de la situación se contrató 
a una arquitecta quién en su in-
forme manifiesta el preocupante 
riesgo de toda la estructura de 
vidrios de la caseta, generando 
un peligro para los residentes.
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OTROS

	 Por donación del señor Alexander Lozano apto 204 edificio B1 
se instalaron las mallas de la cancha de baloncesto. La Administración 
pintó los tableros y demarcó las canchas. 

Recuperación salón comunal B2: 
Se viene adelantando los trabajos 
de adecuación estructural, cambio 
de ventanería, demolición de piso 
e instalación del nuevo; instala-
ción de puerta de salida a la zona 
verde, pintura y otros. 

En los archivos aparecían co-
tizaciones a nombre del Inge-
niero Civil Andrés Sandoval por 
$85.000.000. La obra se contrató 
por un valor total de $29.974.222 
incluido mano de obra y materia-
les. Se contrato interventoría por 
valor de $1.500.000

Inicio intervención del parque que 
contiene arreglo y mantenimiento 
de los aparatos recreativos para 
niños y los parques Biosaludable, 
incluyendo cambio de sillas y ca-
necas

Construcción Glorieta frente as-
censores C4: Con el apoyo de la 
mano de obra del personal del 
CUAN se llevó a cabo los traba-
jos de elaboración glorieta, con un 
costo de $6.000.000 con un aho-
rro considerable frente al costo de 
la plazoleta del Edificio C3, reali-
zada por la anterior administra-
ción, que ascendió a la suma de 
$11.159.000.
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Destapado tuberías de aguas 
negras C-4 Primer piso. Se 
contrató Servicio Vactor con la 
empresa Vactor Bogotá. Este 
proceso deberá hacerse en los 
demás edificios

Cambio de Polea B4

Cambio regulador de velocidad 
C-4. Inicio trabajos de puesta a 
tierra para los dos ascensores 
de cada torre B1, B2, B3, B4, 
B5, C3, y C4, requeridos por 
las empresas ASCINTEC SAS , 
ELV  y Ascensores WN y el se-
ñor Interventor. Estos trabajos 
darán seguridad desde el punto 
de vista técnico para los actua-
les ascensores y los que se irán a 
modernizar o adquirir nuevos-
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Arreglo portería No.1: Se cam-
bió la estructura de la ventana 
exterior; también el mueble in-
terno y el inodoro.

-    Terminación proyecto ins-
talación cámaras – Telesentinel
-      Impermeabilización terraza 
B-3 1305
-   Impermeabilización A1 en-
trada 2 402, A5 Entrada 401

-     Impermeabilización Lavandería y locales B1 primer piso.
-    Limpieza, resane y pintura aleros de los pisos 3,6,9,12 en las torres
      B1, B4, B5.
-     Se llevó a cabo la limpieza y mantenimiento de las terrazas.
-     Compra de máquina para rotular inventario.
-      Se han realizado erratizaciones periódicamente. 

Compra soplador de hojas 

Valor agregado suministrado 
por la Empresa Proserint Ltda

Compra fumigadora
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Diseño y estudio glorieta B2

Arreglo General del Tractor

Alquiler grúa para subir y bajar 
máquina de tracción para as-
censores de los edificios   B2 y 
C4 y polea en el edificio B4

Compra de 2 máquinas para 
romper concreto
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Cambio de tubería de 4” por 
ruptura que genero suspensión 
del servicio de agua en el Edi-
ficio B1.

Se cambió el sentido para el 
ingreso y salida de vehículos y 
motocicletas en la portería 2.

Se inició la implementación del 
sistema biométrico vehicular 
para la portería No. 2 corres-
pondiente a los Edificios B2, C3 
y C4, se instalaron las cámaras.

Como resultado de las tres auditorías realizadas a partir de Julio del 
año pasado a la fecha, en los parqueaderos, se obtuvo un ingreso de 
$1.000.300 mensuales equivalente a  $12.003.600 anuales Estos valores 
ya se involucraron en la facturación mensual.

			 
			 

Parqueadero Vehículos 
sin pagar

# Motos 
sin 

pagar
Valor a pagar

B1 8 131.900
B2 2 3 68.700
B3 5 4 118.000
B4 3 79.900
B5 13 1 392.400
C3 3 112.500
C4 3 36.400
Aes 2 60.500

TOTALES 39 8 1.000.300
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Los recaudos se están haciendo y consignándose todos los días, para 
evitar acumular montos superiores a $5.000.000, puesto que en caso 
de siniestros la aseguradora solo responde hasta ese valor. 

Se iluminaron los cuartos de 
máquina para mejorar la visibi-
lidad en caso de emergencia.

La Empresa Proserint realiza de 
manera gratuita las  aspersiones 
con hipoclorito en todas las zo-
nas comunes. Esta actividad la 
han realizado en varias ocasio-
nes durante la pandemia.

Adicionalmente destinan a dos 
empleados para que los días do-
mingo y festivos realicen la as-
persión en las porterías y llene 
de líquido los tapetes y desinfec-
ten los ascensores optimizando 
las medidas de bioseguridad.

	 Compra de sillas para la Administración y porterías.
	 Compra de termómetros digitales para cada una de las porterías
	 Compra de Silla de ruedas (2)
	 Adecuación Shut de basuras
	 Compa de canecas plásticas Shut de Basuras

PROYECTO “ESTUDIO Y DIAGNOSTICO FITOSANITARIO”

La Administración solicitó a la secretaria del Medio ambiente autoriza-
ción para la tala de 7 árboles, los cuales estaban en riesgo de caerse. 
Con fecha septiembre 10/19 fue aceptado el requerimiento y a la vez, 
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se dio cumplimiento a la orden de sembrar 7 nuevos árboles.

	 Compra de plantas para embellecer los jardines del CUAN.

Elaboración de sillas tipo deck, jardineras y arreglo de sillas parque y 
área comunal
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PROYECTO “INSTITUCIONAL ANUAL”

	Se efectuaron las siguientes actividades:

	Celebración de los 62 años de existencia del CENTRO URBANO 
ANTONIO NARIÑO en el teatro Cádiz, con la presentación de gru-
po de danzas de las Residencias 10 de mayo, grupo de humoristas 
“Los cucarachos”, presentación de un solista y mariachis.

El día de los niños, el 31 de octubre de 2019. La administración coor-
dinó una actividad en el teatro Cádiz, con un grupo de recreación, 
invitación a un plato de comida que incluyó a los adultos que asistieron 
y se hizo entrega de un detalle para la población infantil residente en 
el conjunto. 

	Se autorizó la realización de una Feria artesanal y gastronó-
mica con la participación de los residentes del conjunto para 
ofrecer sus productos.

La Administración con la ayu-
da de la señora Presidente y 
varias integrantes del Conse-
jo, adelantó la iluminación del 
Parque, de las Porterías y de 
la sede de la Administración; 
se hizo el Pesebre en el par-
que donde el 16 de diciembre 
con la participación de la Igle-
sia Cosme y Damián se rezó 
la primera Novena del mes de 

diciembre de 2019; luego los asistentes fueron invitados a un evento 
cultural en el teatro donde se hizo presente el grupo de troba los cu-
carachos
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	Se realizó una conferencia sobre el SINDROME 5P liderado 
por una residente del cuan, donde compartieron conocimientos 
sobre tratamientos para los niños que padecen esta enferme-
dad; asistieron personas a nivel internacional.

	La Administración organizó reunión de despedida de fin de año 
a la cual fueron invitados los miembros del Consejo, el perso-
nal de la Administración, el personal de la empresa Proserint 
S.A.S. y el personal de la empresa Bosques Naturales.

La iglesia se hizo presente nuevamente y Monseñor Gabriel 
Londoño entregó mercados para todos los empleados presen-
tes en el evento.

PROYECTO SISTEMA DE GESTION SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO

ACTIVIDADES DPTO HSE CUAN PH SEPTIEMBRE 2019 – 
SEPTIEMBRE 2020

El Departamento HSE tiene como fin plantear proyectos para reduc-
ción de gastos de la Administración del CUAN PH, por medio de im-
plementación de nuevos proyectos que tengan en cuenta el tema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y el Medio Ambiente.

A continuación, se presentan los proyectos y actividades realizadas, 
adicional a otros planteamientos para estudio de viabilidad por parte 
de la administración y del Consejo de Administración para darle desa-
rrollo a los mismos.

•	 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO:

Aprobación Protocolos Internos enfocados a la comunidad ( Res. 666 
de Abril de 2020) 15 de Mayo 2020

•	 Actualización del SG – SST

Matriz Legal

Matriz de Riesgos y Peligros (Incluyendo el Tema Ambiental)

Matriz de Elementos de Protección Personal e Individual

•	 Inspección cada uno de los locales comunales
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Solicitud de Protocolos

Revisión de áreas

Solicitud de Permisos de Reactivación Económica avalada 
por la Alcaldía

•	 Solución de dudas de los residentes y arrendatarios con 
respecto a los protocolos, ingresos y permanencia en el 
CUAN 

•	 Elaboración de piezas gráficas para publicación virtual y 
física (Instaladas en Porterías, Ascensores y Carteleras)

•	 Entrenamiento de las brigadas de emergencia

Asignación de roles (Personal Interno del CUAN PH) incluye 
tema Covid - 19 en dado caso que algún residente requiera el 
apoyo

Se citó a la comunidad a la participación y solo 1 residente de 
fue receptivo a la convocatoria y envió correo electrónico con 
sus datos (Desde Febrero a la fecha)

•	 Elaboración de la Cartilla de Emergencias definitiva para 
toda la comunidad (Entrega oficial al Consejo de Adminis-
tración para última revisión “Corrección de Estilo” la cual 
fue aprobada en marzo del presente año).

	

	

	

	

	

•	 Inspección mensual de cada uno de los edificios del CUAN 
PH

Estructuras (Edificios + Teatro + Colegio Externamente + Igle-
sia)

Extintores (244 Actualmente), recargados oportunamente. 
Ubicados en las escaleras de cada uno de los edificios cada 
piso intermedio

-  Elaboración del Plan de Preven-
ción Preparación y Respuesta Ante 
Emergencias para presentación fi-
nal a la comunidad

-  Optimización de recursos para 
disminución de costos del Dpto HSE
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Botiquines (8 Actualmente) 

•	 1 en Cada portería 
– Fijos

•	 2 admón. – Fijo y 
Portátil

Camillas (8 Actualmente)

•	 Cada portería

•	 Administración

•	 Teatro

Sillas de Ruedas (Actual-
mente se cuenta con 2 Si-
llas) se mantienen en per-
fecto estado para cuando 
los residentes lo requieran. 

Estan ubicadas en la porte-
ria No. 2
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Reuniones con empresa de vigilancia: (Actas de Reunión reposan en 
la Admón.)

•	 Socialización de Protocolos de Bioseguridad

•	 Manejo Termómetros

•	 Diligenciamiento de Planillas condiciones de Salud

•	 Ingreso personal al CUAN

•	 Restricciones – Ingresos Vehiculares 

Registro fotográfico diario Limpieza y Desinfección de todas 
las áreas del CUAN

Apoyo a visita realizada por parte del IDIGER inspeccionando 
el 100% de las áreas del CUAN y recibiendo un concepto fa-
vorable al informarnos que la estructura no sufrió ningún tipo 
de fracturas o grietas graves que ameritaran intervención para 
reparación.

•	 Se solicitaron fotos a todos los aptos y locales

•	 Se realiza informe puntual de cada reporte

•	 MEDIO AMBIENTE

•	 Desde que se creó el sistema HSEQ se tuvo en cuenta la 
creación de una dependencia especializada en el Medio 
Ambiente, esto con miras a que el conjunto se convierta 

Inspecciones mensuales

•	 Porterías

•	 Terrazas

•	 Ascensores

•	 Compra e inspección Sillas Ergo-
nómicas (12) Porterías + Adminis-
tración

•	 Otros
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en ECOSOSTENIBLE, por tal motivo se pretende imple-
mentar proyectos en pro y beneficio del CUAN PH:

Apoyo a las Huertas Urbanas que se tienen en el Conjunto 

•	 Detrás de la lavandería (Antigua Huerta de la Edad Dorada)

Agricultura Urbana – Proyecto “Pacas Silva”

Enlaces con el Distrito

Apoyo a proyectos presentados de manera oficial y aproba-
dos por el Dpto y la Administración

•	 Proyecto de Reforestación para ir reemplazando las espe-
cies que pronto toca retirar – Continuidad Plan Quinquenal 
(Renovación Ecológica y Ambiental – Estudio y Diagnosti-
co Fitosanitario)

•	 Proyecto Hojas Verdes del CUAN PH en pro y beneficio de 
toda la comunidad como proyecto de compensación am-
biental

Resiembra de árboles nativos

•	 Apoyo a la comunidad animalista del CUAN PH

•	 Capacitaciones sobre manejo de basuras y reciclaje en ge-
neral

Apoyo de la UAESP donde se entregaron bolsas para reci-
claje, afiches de clasificación y programación de reuniones 
virtuales.

•	 Se invita a la comunidad a visitar el Rio Bogotá – Invitación 
por parte de la Gerencia de la PTAR

•	 Apoyo y seguimiento a todos los procesos que requieran apoyo 
en las diferentes áreas que requieran el profesional
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b. Habeas data Si bien se viene manejando parcialmente la política 
para el tratamiento de los datos, se reitera la necesidad de elaborar 
un formato para autorizar por parte de los residentes, propietarios y 
proveedores del conjunto el tratamiento de sus datos personales y 
cumplir con la norma de Habeas data ley 1266 de 2008 y ley 1581 de 
2012. Esto con el fin de evitar multas por parte de los entes de control, 
al no tener establecidos los siguientes procedimientos:

•	 Recolectar sin autorización de las personas sus datos como lo 
son las imágenes de fotos y las grabaciones de video vigilan-
cia.

•	 No contar con mecanismos para garantizar la seguridad y con-
fidencialidad de la información.

•	 No tener una política de tratamiento de datos que se ajustara 
a las exigencias de la Ley 1581 de 2012 y sus normas regla-
mentarias.

•	 No informar a los visitantes del edificio sobre sus derechos, 
finalidades y demás exigencias del artículo 12 de la ley 1581 
de 2012.

•	 Por lo anterior, esta administración contrató a la empresa T & A 
Consulting, para el asesoramiento en el montaje y entrega de 
un documento final con la política de tratamiento de datos en 
el Centro Urbano Antonio Nariño, que se ajuste a las normas 
reglamentarias.

BOLSA MERCANTIL:

De acuerdo con lo autorizado por el Consejo de Administración, tu-
vimos varios reuniones con los funcionarios, para determinar las po-
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líticas de contratación con las Empresas de Vigilancia, empresas de 
aseo, empresas de jardinería, para llevar un proceso transparente en 
la asignación de los contratos. Dicha actividad quedo suspendida por 
la pandemia.

SECRETARIA DE MOVILIDAD:

Con fecha septiembre 16 de 2019 a través de derecho de petición 
solicitamos reductores de velocidad con la debida señalización, en 
carta suscrita por la presidente del Consejo de Administración y el 
administrador. Nuevamente en febrero de 2020 a través de derecho 
de petición, adelante nuevamente la solicitud. La misma temática fue 
expuesta en dos reuniones de encuentros ciudadanos. Finalmente, 
nuestra petición fue atendida y hoy podemos observar los reductores 
de velocidad, frente a la portería No. 2 y las señales de tránsito respec-
tivas, disminuyéndose el riesgo de accidentes.

Como Administrador y representante legal de la copropiedad expreso 
mi agradecimiento al Consejo de Administración por su gran apoyo 
en la gestión, pues se demuestra que un trabajo en equipo genera re-
sultados positivos, al señor Revisor Fiscal Pedro Forero Gaitán quien 
estuvo, más que auditándonos, asesorándonos en todos los procesos 
realizados en la Administración. A la Contadora Ruby Esperanza So-
telo por su esfuerzo y compromiso, a la Doctora Adriana Castillo por 
su apoyo en los temas Jurídicos, principalmente en el saneamiento 
de Cartera. Resalto la invaluable labor de nuestra Asistente Adminis-
trativa, María Antonia Ramírez que, con su experiencia y aportes, nos 
facilita la labor diaria. A la Ingeniera Lina Margarita Henao por su dedi-
cación y sobre todo gran trabajo con el tema de la pandemia y a todo el 
equipo de trabajo por el acompañamiento diario en procura del cumpli-
miento de las metas trazadas y a todos los residentes y Copropietarios 
que confiaron en nuestra gestión. 

Invito a los residentes que no colaboran en una sana convivencia, para 
que reflexionen y adquieran el compromiso de una mejor actitud en 
sus acciones. 

Cordialmente,

Gerardo Espinosa Pulido
Administrador
CUAN PH
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DICTAMEN REVISOR FISCAL

A los miembros de la Asamblea General de copropietarios

CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO P.H. 

Respetados señores:
Opinión 

He auditado los estados financieros principales del CENTRO URBA-
NO ANTONIO NARIÑO P.H., que comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de diciembrede 2019, y el estado de resultados, corre-
spondientes al ejercicio terminado en dichafecha, así como las revela-
ciones y notas explicativas de los estados financieros queincluyen un 
resumen de las políticas contables significativas. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos del conjunto han sido 
preparados,en todos los aspectos materiales, de conformidad con el 
anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, en con-
cordancia con  las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2018, 
fueron auditados por mí y en mi  opinión del  28 de marzo de 2019, de 
los cuales emití una opinión favorable. 

Fundamento de la opinión

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 43 de 1990. 

Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con 
la auditoría de los estados financieros de mi informe. 

Soy independiente del Conjunto de conformidad con los requerimien-
tos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros en 
Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de conformidad 
con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que 
he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opin-
ión. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del go-
bierno de la entidad en relación con los estados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentación de 
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los estados financieros adjuntos de conformidad con el anexo N° 2 del 
Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, en concordancia con las 
Normas Internacionales de Información Financiera.  

El Consejo de Administración del Conjunto es responsables de la su-
pervisión del proceso de información financiera del Conjunto. 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría 
de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debi-
da a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 
garantiza que una auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 
de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una incorrección material cuan-
do existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros princi-
pales.  

Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 43 de 1990, aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud 
de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

También:

 • Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los esta-
dos financieros principales, debida a fraude o error, diseñe y aplique 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para mi opinión. 

• Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la ra-
zonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente infor-
mación revelada por la dirección. 

• Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida has-
ta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condi-
ciones futuros pueden ser  causa de que el Conjunto deje de ser una 
empresa en funcionamiento.

• Comunique los hallazgos significativos de la auditoría, así como cual-
quier deficiencia significativa del control interno que identifique en el 
transcurso de la auditoría. 
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Además, informo que durante el año 2019, el CENTRO URBANO AN-
TONIO NARIÑO P.H. , ha llevado su contabilidad conforme a las nor-
mas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los 
libros de contabilidad, la correspondencia, los comprobantes de las 
cuentas y los libros se llevan y se conservan debidamente; el informe 
de gestión de la Administración guarda la debida  concordancia con los 
estados financieros principales,  el Conjunto  ha efectuado ontrol de 
la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral 
de sus empleados y por parte de sus contratistas y proveedores. Los 
administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no 
entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores 
de bienes y servicios.  

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obli-
gación de pronunciarme sobre el cumplimiento de normas legales e 
internas y sobre lo adecuado del control interno. Mi trabajo se efectuó 
mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumpli-
miento de las disposiciones legales y normativas por la administración 
del Conjunto, así como del funcionamiento del proceso de control in-
terno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 
efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 
siguientes criterios: 

• Normas legales que afectan la actividad del Conjunto; 

• Estatutos del Conjunto; 

• Actas de asamblea y de Consejo de Administración 

• Otra documentación relevante.  

El control interno del conjunto es un proceso efectuado por los en-
cargados del gobierno corporativo, la administración y otro personal, 
designado para proveer razonable seguridad en relación con la pre-
paración de información financiera confiable, el cumplimiento de las 
normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y 
eficiencia en las operaciones. 
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El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedi-
mientos que (1) permiten el mantenimiento de los registros que, en un 
detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones 
y las disposiciones de los activos del conjunto; (2) proveen razonable 
seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario 
para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con 
el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, en concordancia 
con las NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos del 
conjunto están siendo efectuados solamente de acuerdo con las auto-
rizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno 
corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en
relación con la prevención, detección y corrección oportuna de ad-
quisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos del 
conjunto que puedan tener un efecto importante en los estados finan-
cieros. 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de 
la normatividad legal que afecte al conjunto, así como de las disposi-
ciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro 
de los objetivos propuestos por la administración en términos de efi-
ciencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no preve-
nir, o detectar y corregir los errores importantes. También, las proyec-
ciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de peri-
odos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 
inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de 
cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas 
para establecer si el Conjunto ha dado cumplimiento a las disposi-
ciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y el 
Consejo de Administración, y mantiene un sistema de control interno 
que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confi-
abilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y 
regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de 
carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo con-
sideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrol-
ladas por mí durante el transcurso de mi gestión como Revisor Fiscal 
y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. 
Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una 
base suficiente para expresar mi conclusión.  
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Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, el CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO P.H.  ha 
dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a 
las disposiciones estatutarias, de la asamblea de copropietarios y del 
Consejo de Administración, en todos los aspectos importantes. 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos im-
portantes, con base en el modelo de auditoría definido por el Revisor 
Fiscal.
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4. ESTADOS FINANCIEROS
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ESTADO DE RESULTADOS DICIEMBRE DE 2019
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NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
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Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de 
que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus provee-
dores de bienes y servicios.

5. PRESUPUESTO
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